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A C TA S  D E  P L E N A R I A 
Legislatura 20 de julio 2025 - 20 de junio de 2026

Acta de Plenaria número 270 de la Sesión Ordinaria del martes 9 
de septiembre de 2025

Presidencia de los honorables Representantes Julián David López Tenorio, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales y Daniel Carvalho Mejía.

En la República de Colombia, el martes 9 de 
septiembre de 2025, abriendo el registro a las 2:06 
p. m. e iniciando a las 03:21 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión presencial, se reunieron los 
honorables Representantes que a continuación se 
relacionan, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional.

REGISTRO DE ASISTENCIA

(ARTÍCULO 89 DE LA LEY 5ª DE 1992)

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES A LA 

CÁMARA
INCAPACIDAD FÍSICA DE LOS 

HONORABLES REPRESENTANTES A LA 
CÁMARA.

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)
Carrascal Rojas María Fernanda.
Corzo Álvarez Juan Felipe.
Cotes Martínez Karyme Adrana.
Gomez Soto Juan Loreto.
Monsalve Álvarez Ana Rogelia.
Montaño Arizala Gerson Lisímaco.
Ospina Ospina Elkin Rodolfo.
Racero Mayorca David Ricardo.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES A LA 

CÁMARA

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES.

Avendaño Fino Cristian Camilo.

García Ospina Pedro Baracutao.

Rodríguez Contreras Jaime.

Sánchez Reyes Javier Alexánder.

Uribe Muñoz Alirio.

Villamizar Meneses Óscar Leonardo.

Los documentos originales de las excusas 
reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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ORDEN DEL DÍA

(Artículos 78 y 79 de la Ley 5ª de 1992)
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2025)

Artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia

Sesión Plenaria
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 9 de 
septiembre de 2025

Hora: 02:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1º de Julio 03 de 

2003)
IV

Proyectos para segundo debate
V

1.	 Proyecto de Ley número 587 de 2025 
Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma estructural al Icetex y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Sebastián Gómez Gonzales, 
Daniel Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Julia Miranda Londoño, Piedad 
Correal Rubiano, Carolina Giraldo Botero, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, José Octavio 
Cardona León, Luis Eduardo Díaz Matéus, Duvalier 
Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez Altamiranda y 
los honorables Senadores, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Efraín José Cepeda Sarabia, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Honorio Miguel Henríquez 
Pineda, Norma Hurtado Sánchez, Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Ponentes: Representantes, Catherine Juvinao 
Clavijo, Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos 
Wills Ospina, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Julio César 
Triana Quintero, Hernán Darío Cadavid Márquez, 

Orlando Castillo Advíncula.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 464 de 2025.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 839 de 2025 y 839 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1469 de 2025 y 1520 
de 2025 Nota Aclaratoria.

Aprobado en Comisión Primera: junio 19 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
2.	 Proyecto de Ley número 396 de 2024 

Cámara, por medio del cual se exaltan 
las tradiciones culturales de los Montes de 
María, se declara el festival multicultural 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación, se promueve la economía regional 
y se dictan otras disposiciones - Ley Mon-
tes de María.

Autores: Representantes, Juliana Aray Franco, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

Ponentes: Representantes, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1923 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 250 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 759 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 2 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 250 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifican 
parcialmente las Leyes 1276 de 2009 y la 
Ley 1850 de 2017 y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Senadores, Karina Espinosa Oliver, 
Carlos Manuel Meisel Vergara y la honorable 
Representante Milene Jarava Díaz.

Ponentes: Representantes, Milene Jarava Díaz, 
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Etna Támara Argote Calderón, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1282 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1797 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 489 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
4.	 Proyecto de Ley número 439 de 2024 

Cámara, por medio del cual se promue-
ve e incentiva la producción, distribución 
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y adquisición de combustibles sostenibles 
de aviación (SAF) en Colombia, para con-
tribuir a la descarbonización del transpor-
te aéreo y a la transición energética, y se 
dictan otras disposiciones Ley de combus-
tibles sostenibles de aviación.

Autor: Representante Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos.

Ponente: Representante Nicolás Antonio Barguil 
Cubillos.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2092 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 400 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 560 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: abril 2 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
5.	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se adoptan 
estrategias de planificación y formación 
del talento humano del sistema de salud, se 
crea la estrategia nacional de protección 
contra la violencia al talento humano del 
sistema de salud y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Representantes, Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero, José Eliécer Salazar López, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Diego Fernando Caicedo Navas y la honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez

Ponente: honorable Representante Víctor 
Manuel Salcedo Guerrero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1151 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1566 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 274 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
6.	 Proyecto de Ley número 363 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exalta 
el cultivo, producción y procesamiento del 
caucho natural, se reconoce al municipio 
de El Doncello (Caquetá) como cuna del 
caucho natural en Colombia y se promue-
ve el festival de la danza de la labor cau-
chera.

Autor: honorable Representante Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón.

Ponente: honorable Representante Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1695 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 662 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1301 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 20 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
7.	 Proyecto de Ley número 531 de 2025 Cá-

mara, por la cual se promueve, protege e 
incentiva la cadena productiva de la pian-
gua, se reconoce el valor de las prácticas 
ancestrales y se fomenta el mejoramiento 
de las condiciones sociales y económicas 
de las mujeres piangüeras en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Jorge Andrés Cancimance López, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Gilma Díaz Arias, Luis 
Alberto Albán Urbano, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Teresa de Jesús Enríquez Rasero, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Orlando Castillo Advíncula, María del Mar 
Pizarro García, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Etna Támara Argote Calderón, Gerson Lisímaco 
Montaña Arizala, Flora Perdomo Andrade, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Heráclito Landínez Suárez, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Saray Elena Robayo Bechara, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Carolina Giraldo Botero, Álvaro 
Henry Monedero Rivera y los honorables Senadores, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Marcos Daniel Pineda García.

Ponente: Representante Olga Beatriz González 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 243 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 539 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1071 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: abril 20 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
8.	 Proyecto de Ley número 150 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se declara 
de interés nacional la promoción y el desa-
rrollo de la Agroecología y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes, Ermes Evelio Pete 
Vivas, Pedro José Suárez Vacca, Alirio Uribe 
Muñoz, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Susana Gómez 
Castaño, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gildardo 
Silva Malina, Norman David Bañol Álvarez, 
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Gabriel Ernesto Parrado Durán, María del Mar 
Pizarro García, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Jorge Andrés Cancimance López, los Senadores, 
Isabel Cristina Zuleta López, Clara Eugenia López 
Obregón, Gloria Inés Flórez Schneider, Julio César 
Estrada Cordero, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Jael Quiroga 
Carrillo, Sandra Ramírez Lobo, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez.

Ponentes: Representantes, Andrés Cancimance 
López, Gabriel Ernesto Parrado Durán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1156 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1618 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 128 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 5 de 
2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
9.	 Proyecto de Ley número 348 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exone-
ra del pago de impuestos a los vehículos 
automotores a cargo de los Bomberos de 
Colombia.

Autores: Representantes, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Julián Peinado Ramírez, Jhon Jairo 
Berrío López, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, David Alejandro 
Toro Ramírez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Holmes 
de Jesús Echeverría de la Rosa, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Daniel Carvalho Mejía, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Eduard Alexis Triana Rincón, Juan 
Manuel Cortés Dueñas, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Luvi Katherine Miranda Peña, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Marelen Castillo 
Torres, Piedad Correal Rubiano, Carolina Giraldo 
Botero, Juan Camilo Londoño Barrera, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Luis Miguel López 
Aristizábal, Betsy Judith Pérez Arango, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Daniel Restrepo Carmona, Hernando González, 
Carlos Edward Osorio Aguiar, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Jorge Andrés Cancimance 
López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Flora Perdomo Andrade, 
Gilma Díaz Arias, Olga Beatriz González Correa, 
Hernando Guida Ponce, Armando Antonio Zabaraín 
D’ Arce, Luis Eduardo Díaz Matéus, Luis David 
Suárez Chadid, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Germán Rogelio Rozo Anís, José Jaime Uzcátegui 

Pastrana, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Haiver 
Rincón Gutiérrez, John Jairo González Agudelo, 
Christian Munir Garcés Aljure, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Julián David López 
Tenorio, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Camilo 
Esteban Ávila Morales, José Eliécer Salazar López, 
Saray Elena Robayo Bechara, Milene Jarava Díaz, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Leonardo de Jesús 
Gallego Arroyave, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Mauricio Parodi Díaz, Jaime Rodríguez 
Contreras, Jorge Méndez Hernández, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón y los Senadores, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Esteban Quintero 
Cardona.

Ponente: Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1627 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 712 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 22 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
10.	 Proyecto de Ley número 101 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se estable-
cen normas relacionadas con los fondos 
educativos territoriales y se dictan otras 
disposiciones

Autores: Representantes, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Jhon Fredy Núñez Ramos, Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Ponentes: Representantes, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Néstor Leonardo Rico 
Rico, Milene Jarava Díaz, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Jorge Hernán Bastidas Rosero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1141 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1550 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 370 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: febrero 19 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
11.	 Proyecto de Ley número 059 de 2024 

Cámara, por medio del cual se recono-
ce al río Sumapaz, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos, se establecen me-
didas para su protección y conservación y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 



Gaceta del Congreso  13	 Jueves, 22 de enero de 2026	 Página 13

Gerardo Yepes Caro, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, óscar Hernán Sánchez 
León y otra firma ilegible.

Ponente: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1508 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2113 de 2024.

Aprobado en Comisión Quinta: octubre 29 de 
2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
12.	 Proyecto de Ley número 468 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se gene-
ran incentivos tributarios los sectores 
agropecuario y turístico en los munici-
pios ZOMAC y de menos de doscientos mil 
(200.000) habitantes y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes, Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Orlando 
Castillo Advíncula, Gerson Lisímaco Montaña 
Arizala, Diógenes Quintero Amaya, John Jairo 
González Agudelo, Lina María Garrido Martín.

Ponentes: Representantes, Jhon Fredy Núñez 
Ramos, Diógenes Amaya Quintero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 511 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 915 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 14 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
13.	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se garantiza 
una vida libre de violencia digital sexual, 
se modifica la Ley 1257 de 2008, el Código 
Penal y se dictan otras disposiciones (Ley 
Olimpia Colombia).

Autores: Representantes, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Jaime Raúl Salamanca Torres, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, Flora Perdomo 
Andrade, María Fernanda Carrascal Rojas, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, José 
Octavio Cardona León, José Alejandro Martínez 
Sánchez, Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Luis Eduardo Díaz Matéus, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Leonor María Palencia Vega, Germán José 
Gómez López, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Alexánder Guarín Silva, Ruth 
Amelia Caycedo Rasero, Diego Fernando Caicedo 
Navas, Hernando Guida Ponce, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Betsy Judith Pérez Arango, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Libardo Cruz Casado, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Alfredo Mondragón Garzón, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Karen Astrith Manrique Olarte, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Dorina Hernández Palomino, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Hugo Danilo 
Lozano Pimiento, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Susana Gómez Castaño, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Marelen 
Castillo Torres, Andrés David Calle Aguas y los 
Senadores, Efraín José Cepeda Sarabia, Soledad 
Tamayo Tamayo, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, 
Claudia María Pérez Giraldo, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Julio Elías Vidal, Norma Hurtado Sánchez, 
Andrea Padilla Villarraga, José David Name 
Cardozo, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, Imelda Daza Cotes, 
Edwing Fabián Díaz Plata, Sandra Ramírez Lobo, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Diela Liliana 
Solarte Benavides, Carlos Julio González Villa, 
Laura Esther Fortich Sánchez, María Fernanda 
Cabal Melina, Karina Espinosa Oliver.

Ponente: Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1914 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2164 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1095 de 2025.

Aprobado en Comisión Primera: abril 7 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
14.	 Proyecto de Ley Orgánica número 289 

de 2024 Cámara, por la cual se modifica y 
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Co-
misión Legal del Congreso de la República 
para la defensa, protección y promoción 
de los derechos de los pueblos indígenas y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Alexánder Guarín 
Silva, Alfredo Ape Cuello Baute, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Milene Jarava Díaz, Diego 
Fernando Caicedo Navas, Karen Astrith Manrique 
Olarte.

Ponente: Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1497 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1847 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1094 de 2025.
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Aprobado en Comisión Primera: febrero 25 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
15.	 Proyecto de Ley número 002 de 2024 

Cámara, por la cual se reconoce y apoya 
la labor de personas cuidadoras de anima-
les domésticos rescatados y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores, Andrea Padilla Villarraga, 
Sor Berenice Bedoya Pérez, John Jairo Roldán 
Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Nadia 
Georgette Blel Scaf, Marcos Daniel Pineda García, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Karina Espinosa 
Oliver, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Didier 
Lobo Chinchilla, Humberto de la Calle Lombana, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Claudia María 
Pérez Giraldo, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Juan Pablo Gallo Maya, Soledad Tamayo Tamayo, 
los Representantes, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez 
Arango, Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Juan Camilo Londoño Barrera, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero.

Ponentes: Representantes, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Juan Camilo Londoño Barrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1044 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1221 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1843 de 2024.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
16.	 Proyecto de Ley número 483 de 2024 

Cámara, 153 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se reconoce el ritmo y la dan-
za del fandango de la sabana de la región 
Caribe como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones (Pala Becté).

Autora: Senadora Ana María Castañeda Gómez.
Ponente: Representante Ingrid Marlen 

Sogamoso Alfonso.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1383 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 662 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1301 de 2025.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 20 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
17.	 Proyecto de Ley número 238 de 2024 

Cámara, por medio del cual se crea la Po-

lítica de Austeridad Pública, se establece 
la obligatoriedad de los Planes de Austeri-
dad del Gasto para los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Na-
ción y se definen lineamientos para promo-
ver y priorizar la transparencia del gasto 
público.

Autor: Representante David Ricardo Racero 
Mayorca.

Ponentes: Representantes, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Javier Alexánder Sánchez Reyes.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1285 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1913 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 817 de 2025.

Aprobado en Comisión Cuarta: mayo 13 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
18.	 Proyecto de Ley número 510 de 2025 

Cámara, por la cual se regulan los Pro-
veedores de Servicios de Activos Virtuales 
(PSAV) y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Julián David López 
Tenorio, Juan Carlos Wills Ospina, Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Hernando Guida Ponce, Milene 
Jarava Díaz, Ana Paola García Soto, Hernando 
González, José Eliécer Salazar López, Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Alexánder Guarín Silva, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle y el Senador Gustavo 
Moreno Hurtado.

Ponente: Representante Julián David López 
Tenorio.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 206 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 632 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1070 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 14 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
19.	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establece 
en el Congreso de la República una sesión 
anual para conmemorar el día del adulto 
mayor.

Autores: Representantes, Gerardo Yepes Caro, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Olga Beatriz 
González Correa, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Juan Carlos Wills Ospina, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Julio Roberto Salazar Perdomo, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, José 
Alejandro Martínez Sánchez y el honorable Senador 
Óscar Barreto Quiroga.
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Ponentes: Representantes, Luis Miguel López 
Aristizábal, Álvaro Mauricio Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1995 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2215 de 2024.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 27 
de 2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
20.	 Proyecto de Ley número 469 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 624 de 1989 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes, Jorge Méndez 
Hernández, Wadith Alberto Manzur Imbett, Néstor 
Leonardo Rico Rico, Christian Munir Garcés Aljure 
y la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Ponentes: Representantes, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Christian Munir Garcés Aljure.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 70 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 399 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2025.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 6 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
21.	 Proyecto de Ley número 508 de 2025 Cá-

mara, por medio del cual se reconoce un 
subsidio de transporte para los estudiantes 
que realicen judicatura ad honorem.

Autor: honorable Representante Héctor David 
Chaparro Chaparro.

Ponente: honorable Representante Héctor David 
Chaparro Chaparro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 205 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 339 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 955 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 3 de 2025.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
22.	 Proyecto de Ley número 199 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 115 de 1994, se establece la robótica 
como área de enseñanza obligatoria y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

Ponentes: Representantes, Hernando González, 
Daniel Carvalho Mejía, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1187 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2187 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 444 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: febrero 25 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
23.	 Proyecto de Ley número 347 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río Combeima, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes, Gerardo Yepes Caro, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Olga Beatriz 
González Correa, Haiver Rincón Gutiérrez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Luis Eduardo Díaz Matéus, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, José Alejandro 
Martínez Sánchez y el honorable Senador Óscar 
Barreto Quiroga.

Ponente: Representante Olga Beatriz González 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1968 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 130 de 2024.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 27 de 
2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
24.	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río Orinoco, su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Jorge Andrés Cancimance López, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Ermes Evelio Pete 
Vivas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Olga Beatriz González 
Correa, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Norman David Bañol Álvarez, Etna Támara Argote 
Calderón, William Ferney Aljure Martínez, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Gabriel Becerra Yáñez, Heráclito Landínez 
Suárez, Pedro José Suárez Vacca, y los honorables 
Senadores, Carlos Alberto Benavides Mora, Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.
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Ponente: Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1186 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1968 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 27 de 
2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
25.	Proyecto de Ley número 010 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se garan-
tiza la vinculación mediante contrato 
laboral a las madres comunitarias y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Juan Carlos Wills 
Ospina, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luis David 
Suárez Chadid, Teresa de Jesús Enríquez 
Rasero, Wadith Alberto Manzur Imbett, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Ángela María 
Vergara González, César Cristian Gómez Castro, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Heráclito Landínez Suárez, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Germán Rogelio Rozo Anís, Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Luis Eduardo Díaz Matéus, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Juan Manuel 
Cortés Dueñas, Karen Astrid Manrique Olarte, 
Juan Manuel Cortés Dueñas y los honorables 
Senadores, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Soledad 
Tamayo Tamayo.

Ponentes: Representantes, Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Hugo Alfonso Archila Suárez, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1062 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1967 de 2024.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 29 de 
2024.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
26.	Proyecto de Ley número 057 de 2024 

Cámara, por medio del cual se crea la 
licencia remunerada por muerte del ani-
mal doméstico de compañía y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Agmeth José Escaf Tijerino, Luis 

Eduardo Díaz Matéus y la honorable Senadora 
Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: Representantes, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Agmeth José Escaf Tijerino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1796 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 664 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: febrero 25 y 
marzo 12 de 2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
27.	Proyecto de Ley número 271 de 2024 

Cámara, por la cual se establecen li-
neamientos sobre el trabajo en casa de 
las madres gestantes y lactantes, promo-
viendo el derecho de los niños al cuidado 
y la lactancia materna y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes, Jaime Raúl 
Salamanca Torres, María Fernanda Carrascal 
Rojas.

Ponentes: Representantes, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1522 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 43 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 938 de 2025.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 7 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
28.	Proyecto de Ley número 333 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 1229 de 2008 y se dictan otras 
disposiciones - Ley del profesional en 
construcción.

Autores: Representantes, Daniel Carvalho 
Mejía, Diego Fernando Caicedo Navas, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Elkin Rodolfo Ospina 
Ospina y el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño.

Ponentes: Representantes, Daniel Carvalho 
Mejía, Diego Fernando Caicedo Navas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1517 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 2128 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 276 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 12 de 
2024.
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Anuncio: septiembre 3 de 2025.
Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 12 de 

2024.
Anuncio: septiembre 3 de 2025.
29.	Proyecto de Ley número 441 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río el Gravo Sur, sus cuencas y afluen-
tes hídricos como sujetos de derechos y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Teresa de Jesús Enríquez 
Rasero, Leonor María Palencia Vega, Jorge 
Andrés Cancimance López, Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Olga Beatriz González Correa, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Cristian Danilo Avendaño Fino, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, José Octavio Cardona León, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Jhon Jairo Berrío 
López, Hugo Danilo Lozano Pimiento.

Ponente: Representante Edison Vladimir 
Olaya Mancipe.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2091 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 428 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1188 de 2025.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 14 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
30.	Proyecto de Ley número 408 de 2024 

Cámara, por medio del cual se estable-
ce el incidente de reparación integral 
de perjuicios por violencias de género 
y violencias en contexto familiar de los 
procesos de divorcio, los de declaración 
de unión marital de hecho y cesación de 
efectos civiles de matrimonio católico, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes, Carolina Giraldo 
Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, William Ferney 
Aljure Martínez, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Daniel Carvalho Mejía, Jaime Rodríguez 
Contreras, Flora Perdomo Andrade, Mary Anne 
Andrea Perdomo y los Senadores, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Ponente: Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1849 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 2166 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 635 de 2025.

Aprobado en Comisión Primera: abril 2 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
31.	Proyecto de Ley número 411 de 2024 

Cámara, por medio del cual se rinden 
honores a la confederación nacional de 
acción comunal y a las juntas de acción 
comunal del país en reconocimiento a su 
contribución al desarrollo social y co-
munitario.

Autor: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Ponentes: Representantes, David Fernando 
Niño Mendoza, William Ferney Aljure Martínez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1868 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 43 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 601 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: febrero 26 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
32.	Proyecto de Ley número 200 de 2024 

Cámara, por medio de la cual fortale-
ce el marco jurídico en beneficio de las 
tiendas de barrio y negocios de la eco-
nomía popular.

Autores: Representantes, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Etna Támara Argote 
Calderón, Mary Anne Andrea Perdomo, Pedro 
José Suárez Vacca, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Ruth Amelia Caycedo Rasero, Luis 
Alberto Albán Urbano, Pedro Baracutao García 
Ospina, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Heráclito Landínez Suárez, los 
Senadores, Isabel Cristina Zuleta López, Robert 
Daza Guevara, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Ponentes: Representantes, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Ana Paola García Soto, 
Óscar Hernán Sánchez León, Santiago Osorio 
Marín, Orlando Castillo Advíncula, Marelen 
Castillo Torres, Luis Eduardo Díaz Matéus, 
Miguel Abraham Polo Polo, Luis Alberto Albán 
Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1228 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1753 de 2024

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 511 de 2025.



Página 18	 Jueves, 22 de enero de 2026	 Gaceta del Congreso  13

Aprobado en Comisión Primera: febrero 26 de 
2025.

Anuncio: septiembre 3 de 2025.
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.

El Primer Vicepresidente,
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.

El Segundo Vicepresidente,
DANIEL CARVALHO MEJÍA.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Muy buenas tardes a todos los asistentes, muchas 
gracias por estar acá el país que nos ve. Señor 
secretario, buenas tardes para usted y su equipo, por 
favor abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, muy buenas tardes para usted, 
para todos los honorables Representantes que 
nos acompañan a esta hora, en el salón Elíptico 
del Capitolio Nacional. Siendo las 2 de la tarde 6 
minutos, se abre el registro para la sesión ordinaria 
del martes 9 de septiembre de 2025. 

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Muchas gracias, señor secretario. Hay algunos 
colegas inscritos, denme un segundo, el colega 
Rueda va a hacer la intervención desde el atril, 
tiene la palabra el Representante a la Cámara del 
Departamento de Santander, el colega Álvaro 
Rueda, del Partido Liberal Colombiano; por favor 
sonido en el atril para el colega Rueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Álvaro Leonel Rueda Caballero:

Muchas gracias, señor Presidente. Cuando el 
actual embajador en Palestina se desempeñaba como 
Alcalde de Cali, la revista Semana denunció que la 
Secretaría de Seguridad de esa ciudad tenía contratos 
con un general salpicado en las declaraciones de 
Otoniel.

En ese momento, el alcalde respondió que 
el general retirado era contratista para temas de 
seguridad. Las denuncias las hizo en ese momento 
la concejala Erazo, quien, según la revista Semana, 
dijo, abro comillas: “las declaraciones dan cuenta de 
las relaciones de generales retirados del Ejército con 

organizaciones al margen de la ley en actividades de 
tráfico de drogas y homicidio de líderes a lo largo y 
ancho del país”. 

Los señalamientos y las dudas en esa época 
escalaron, ya que, en la Secretaría de Seguridad, 
estaban contratados exmilitares vinculados 
judicialmente al asesinato de personas protegidas 
y en casos de perfilamientos ilegales, en un asunto 
denominado “las carpetas secretas”. Es preocupante, 
colegas, que, al hacer un análisis y trazabilidad 
histórica, nos encontremos con coincidencias 
notables con la huella nazi y la creación del 
movimiento Morena en el municipio de Puerto 
Boyacá. 

Resulta entonces alarmante que, en recientes 
semanas y con ocasión de la visita a Bucaramanga 
del Presidente Petro, un contratista de la Gobernación 
de Santander, estrechamente vinculado con ese 
escándalo en la Secretaría de Seguridad de Cali, 
y que hoy tiene a su cargo las relaciones con la 
Secretaría de Competitividad y Productividad del 
Departamento, pareciera estar dedicado a estructurar 
y a organizar el perfilamiento no solo de líderes de 
izquierda, sino de aquellos que se han caracterizado 
por ser opositores al Gobernador de Santander, 
dibujándolos como enemigos de la democracia y de 
la sociedad.

Frente a esta alarmante situación que revela no solo 
posibles vínculos cuestionables entre funcionarios 
y actores con antecedentes oscuros, sino también 
una preocupante estrategia de persecución política 
en nuestra región. Es imperativo que las máximas 
autoridades actúen con diligencia, con prontitud y 
con transparencia. 

Por eso hago un llamado urgente al Presidente 
de la República, al ministro del Interior, a la fiscal 
General de la Nación, para que investiguen y tomen 
medidas ante esta aparente escalada de acciones que 
se enmarcan en una presunta cruzada neoparamilitar 
en el departamento de Santander y que amenazan 
con la democracia y la seguridad.

De igual manera, hago un llamado al señor 
gobernador de Santander, para que dé las 
explicaciones claras y contundentes sobre la 
contratación de estas personas, así como también 
sobre el verdadero alcance de estas actividades 
dentro de la Gobernación. 

La ciudadanía merece saber la verdad y que se 
proteja el Estado de Derecho, frente a cualquier 
persecución política o influencia indebida. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Muchas gracias a usted Representante. Tiene la 
palabra la doctora Flora Perdomo, Partido Liberal 
Colombiano. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, gracias, Presidente. Con las buenas tardes. 
Hoy queremos dejar una constancia en donde una vez 
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más en nuestro departamento, el departamento del 
Huila, es víctima de la violencia, de la inseguridad y 
el hostigamiento hacia los líderes sociales de nuestra 
comunidad. 

Este pasado 5 de septiembre, se registró el 
secuestro de la Lideresa Ana Beatriz Sánchez. Ana 
Beatriz fue concejala en el municipio de La Plata por 
nuestro Partido Liberal, residía en el corregimiento 
de San Vicente en la zona rural de La Plata, fue 
por parte de grupos armados al margen de la ley 
ubicados en nuestro departamento. 

De acuerdo con esta información preliminar, 
Beatriz padece una condición médica que requiere 
atención diaria, lo que agrava su situación y ha 
generado mayor alarma entre las autoridades que 
están llevando a cabo las acciones necesarias para 
su liberación.

Rechazamos de manera contundente toda acción 
violenta y todo atentado contra la libertad, la 
integridad y la dignidad de los huilenses. Exigimos se 
respete la vida de Ana Beatriz Sánchez y se conceda 
de manera urgente y prioritaria su liberación. La 
libertad y la vida no pueden ser vulnerados. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

A usted, colega. Tiene la palabra el Representante 
Gabriel Parrado, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. Un saludo para la Mesa 
Directiva, para sus colaboradores y para todos los 
compañeros de la Plenaria. 

Presidente, nosotros –la media Colombia–, 
estoy hablando de la Orinoquia colombiana, estoy 
hablando de departamentos como el Meta, Casanare, 
Guaviare, Vichada, Arauca y otros Departamentos 
que también hacen parte de Cundinamarca y de 
Boyacá, que hoy nos sentimos afectados por la 
situación crítica que estamos viviendo en la carretera 
Bogotá-Villavicencio. 

Este es un problema que no es de ahora; es un 
problema histórico que ha hecho que se colapse la 
movilidad entre Villavicencio-Bogotá, pero también 
entre Bogotá-Villavicencio-Yopal-San José del 
Guaviare y otra cantidad de municipios que hacen 
parte de la Orinoquia colombiana.

Y quiero dejar la constancia de que no es posible 
que unas concesionarias, que reciben los peajes, que 
cobran los peajes, que tenemos los 3 peajes más 
caros de Colombia y que a pesar de que este negocio 
les renta diaria, semanal, quincenal, mensual y 
anualmente, estas concesionarias no hacen las 
inversiones necesarias para el mantenimiento de la 
carretera entre la capital de la República y la capital 
del departamento del Meta, que es la puerta de 
entrada para la Orinoquia colombiana.

Y eso ha hecho que históricamente los ganaderos, 
los porcicultores, los agricultores, el sector 
agropecuario, los agricultores, el sector frutícola, el 

sector del turismo, el sector inmobiliario, se haya 
visto notablemente afectado, porque quién quiere y 
quién puede hacer un ejercicio de producción y luego 
de comercialización, si esta vía no les da garantías 
a los ganaderos a los ganaderos, a los porcicultores, 
a los avicultores y a toda la gente que diariamente 
se esfuerza desde el sector agropecuario o desde el 
sector del sector turístico.

Por eso, señor Presidente, desde aquí le hacemos 
un llamado para que el Gobierno nacional revise la 
política que tiene con las concesiones de las vías, 
en este caso de la Orinoquia colombiana, porque 
hoy los agricultores y todo el sector agropecuario, 
los ganaderos y todo el sector que se dedica a la 
actividad ya dije de la agricultura o la ganadería de 
la porcicultura y del sector turístico, está quebrado. 

Pero quiero también decirles que es que el 
departamento del Meta, junto con el departamento 
de Casanare, los mayores productores de petróleo y 
le aportamos al país una gran cantidad de recursos 
para el producto interno bruto, si somos los que 
proveemos de alimentos, de petróleo, al Estado 
nacional, a toda la Colombia, La pregunta es:

¿Por qué nos tienen en esa situación con las 
concesionarias que no hacen las respectivas 
inversiones? 

Para darle garantía a la movilidad de todo este 
territorio que hoy se esfuerza, pero que también hoy 
clama para que el Gobierno nacional los atienda, 
para que el Gobierno nacional le dé las garantías 
de movilidad, para que podamos ser una región no 
solamente productiva, sino que también nuestras 
actividades se vuelvan rentables.

Desde aquí ese llamado, porque hoy no tenemos 
la certeza de que nos vayan a abrir la vía Bogotá-
Villavicencio. Yo hice el recorrido ayer desde 
Villavicencio, por la vía Sisga, entrando por el norte 
de Bogotá y nos gastamos 12 horas, por una ruta 
que también no da ningún tipo de garantía desde 
Villavicencio, hasta Villanueva.

Y una vez que uno coge la cordillera, quiero 
decirles que esa carretera está en muy mal estado y 
también tiene una cantidad de peajes que no hacen 
las inversiones desde las concesiones, para que la 
vía que una vez que coge uno por Sabanalarga, viene 
uno a San Luis de Gaceno, entra a El Secreto, pasa 
por todo este territorio, no tiene las garantías.

Y le hago un llamado y dejo la constancia de 
que, si se presenta un accidente en este territorio, 
es porque el Gobierno y la concesionaria y las 
autoridades no están vigilando el paso de unos 
vehículos que, por su tamaño, no deberían circular 
por este territorio, porque corren un alto peligro 
porque esto no es una vía, es una trocha, y por esa 
trocha se está desplazando hoy la media Colombia, 
porque no tiene otra alternativa.

Gracias señor Presidente. Hacemos el llamado 
para que nos atiendan en la media Colombia, para 
que podamos tener la movilidad y poderle seguir 
aportando al Estado Nacional todo lo que tiene que 
ver con la producción y así colaborar para hacer 
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de este país un país productivo, un país que de 
verdad tenga la seguridad alimentaria y un país que 
tenga la seguridad de que sus productores y de que 
sus campesinos y de que la gente que se esfuerza 
diariamente, no se quiebre porque tiene una vía 
totalmente obstaculizada. 

Yo pregunto y termino diciendo: si las concesiones 
reciben los peajes, reciben el aporte de los vehículos 
que pasan por las vías. 

¿Por qué no hacen el mantenimiento?, ¿Por qué 
diariamente las vías que nos llevan a los Llanos 
Orientales están en las condiciones tan lamentables?, 
¿Será que el concesionario se dedicó solamente a 
guardar los recursos y a no invertir?

Pregunte también, a la población, a los sectores, 
¿Hasta cuándo vamos a permitir que las 

concesionarias nos exploten y no nos presten las 
garantías suficientes para poder sacar nuestros 
productos y hacer de nuestro territorio un sector 
productivo, un sector que progresa y un sector que 
tiene rentabilidad?

No más peajes si las vías realmente no responden 
a las necesidades que tenemos en nuestro territorio. 
He dicho y, si lo dice Parrado, póngale cuidado.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias colega. Saludamos también al nuevo 
fotógrafo de la Cámara de Representantes. Por favor 
le pido a cabina, colegas, tenemos 12 inscritos. 
Entonces, para que todos puedan intervenir a partir 
de este momento, cada una de las constancias durará 
3 minutos. Entonces empezamos o continuamos 
mejor, tiene la palabra el colega Alfredo Mondragón, 
del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidente. Presidente, quiero que 
escuche el país, los nuevos hallazgos que encuentra 
la Contraloría con Policía Judicial. Tuvieron que ir 
con policía a buscar los archivos en la Nueva EPS, 
que estuvo dirigida durante 14 años por un uribista, 
el señor José Fernando Cardona, lo nombró Uribe y 
duró 14 años en la Nueva EPS.

Y ¿qué ha encontrado?
Que entre el 2022 al 2025, se pueden estar 

haciendo incremento de facturación sin auditoría, 
que durante todo este periodo se hizo incrementos 
de anticipos y entonces escuche muy bien lo que ha 
encontrado previamente. 

De 2.700 prestadores, escuche muy bien, de 
2.700 prestadores, solamente en 36 prestadores se 
concentró el 40% de las facturas que no han sido 
revisadas en esta Nueva EPS; es decir, aparecieron 
una cantidad de facturas aumentando la cartera de la 
Nueva EPS, pero resulta que está concentrada en un 
40% solamente en 36 y pretenden inmediatamente, 
poner en riesgo administrativo y financiero a la 
Nueva EPS, que hoy tiene afiliados a más de 10 
millones de colombianos y colombianas.

Esta es la realidad de lo que es el sistema actual 
de EPS, no importa que sea pública o privada, lo 
que hacen es que es un sistema, hecho para robar al 
pueblo colombiano, para llevarlo a la enfermedad y 
a la muerte. Pero, además, para saquear los recursos 
públicos de la salud que ponen principalmente a los 
colombianos y las colombianas.

Colombianos, sepan que esta Nueva EPS, en el 
2023 al 2024, pasó de anticipo se entregaba dinero 
anticipadamente y pasó de 3.4 a 8.6 billones de 
pesos, esto lo que encuentra la Policía Judicial y 
la Contraloría, saben cuánto el incremento, más de 
155%.

¿Cómo va a quedar una entidad prestando buen 
servicio?

Si dilapidan sus recursos, recursos de los 
impuestos de los colombianos. Pero, además, vean 
ustedes, tenían ocultas 22.700.000 registros, los 
cuales podrían representar más de 22 billones de 
pesos.

Y, cuando hacen una revisión, se dan cuenta 
de que por lo menos 9 millones de registros eran 
repetidos; eso podría significar casi 9 billones de 
pesos. Es decir, querían volver a cobrar los mismos 
recursos aprovechando de que no hay quien le 
haga auditoría suficiente, permítame un minuto, 
Presidente, para terminar […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Treinta (30) segundos para terminar.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Mondragón Garzón: 
[…] Y entonces, hay que decirle al país que no 

faltan los atrevidos defensores de la EPS, solapados, 
o abiertos a decir que este informe de la Contraloría 
y de la Policía Judicial es en la época de intervenida 
de la Nueva EPS. No señores, la EPS se intervino, la 
Nueva EPS se intervino en el 2024 y es un informe 
desde el 2022. 

Así que por mucho que están tratando de defender 
al indefendible Cardona uribista, puesto desde el 
2009, lo que es cierto es que ha hecho parte de un 
entramado para saquear el erario público y llevar 
enfermedad al país, que se hagan las investigaciones 
[…].

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra profesor Hernando González, 
Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernando González:

Gracias señor Presidente. Un saludo para usted, 
para la Mesa Directiva, para mis colegas que se 
encuentran en el recinto y para todas las personas 
aquí presentes. Mi constancia señor Presidente, 
es sobre el secuestro del joven Samuel Londoño 
Escobar, en Miranda (Cauca), con el paso de los 
días se están haciendo más reiterativos los casos de 
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secuestro en el Valle del Cauca y en el departamento 
del Cauca.

Hace unos días atrás, nos manifestamos sobre 
el secuestro de Daniela Hernández, la médica 
secuestrada en Sevilla (Valle del Cauca), junto a 
sus 2 hijos; ya los 3 gracias a Dios fueron liberados. 
Hoy es Samuel Londoño Escobar, hijo del exalcalde 
de Miranda (Cauca), y actual Gerente de la Licorera 
del Cauca, el señor Elmer Londoño. Este joven de 
17 años, lo que debería estar haciendo hoy, es estar 
estudiando, pero cada día aumentan los secuestros, 
porque esto les trae réditos económicos a los 
captores.

Entonces, en primera instancia, les pido a todos 
estos señores que están secuestrando niños y jóvenes, 
que con ellos no se metan. Miren, estos niños deben 
de estar en la escuela, en la universidad. Y segundo, 
le digo al señor Presidente de la República, al señor 
ministro de la Defensa, pero hoy me voy a referir 
principalmente al señor director de la Policía 
Nacional, el General Triana, que es un señor que 
escucha, escucha mucho.

Y yo quiero que él le preste atención, a esto 
que está pasando con este joven Samuel Londoño 
Escobar, para que este joven regrese al seno de 
su hogar, además de atemorizar a los niños, a la 
familia, al Valle del Cauca y al Cauca, este joven 
no tiene por qué estar secuestrado, presten atención, 
ponga la inteligencia señor General, para que este 
niño regrese a su casa, regrese a las aulas de clase a 
seguir preparándose para su presente y futuro.

Ojalá que el resultado sea muy pronto y ojalá que 
en el Valle del Cauca Cali y todos estos municipios 
donde hay brotes de violencia, cese la violencia, 
eso no nos trae a los colombianos sino pobreza, 
desolación, miedo. Ojalá que realmente entre todos 
blindemos a los niños y a los jóvenes, para que 
puedan estar en su casa tranquilos y vuelvan a la 
escuela.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a usted colega. Doctor Espinal, tiene el 
uso de la palabra, Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, buenas tardes. Saludo muy especial 
a usted, al Vicepresidente Segundo y a todos los 
colegas de la Plenaria de la Cámara. Presidente, dos 
temas:

Primero, pues lamento profundamente que el 
referendo de autonomía fiscal haya sido archivado 
en la Comisión Primera del Senado de la República. 
Sin duda, pierden las regiones y continúa reinando 
el centralismo de los recursos públicos, alejándose 
realmente la intención de la descentralización 
administrativa y fiscal que consagró la Constitución 
de 1991, un ejemplo claro es que el departamento 
de Antioquia o los antioqueños giraron recursos de 
bajo todas las modalidades al Gobierno nacional.

El año pasado de 40 billones y solamente nuestro 
departamento recibe aproximadamente 6 billones en 
SGP y regalías, y por eso era importante dar el debate 
de manera tranquila en el Congreso de la República, 
ante toda la representatividad de las regiones como 
es el Senado y la Cámara de Representantes. 

Lamento nuevamente, Presidente, que se haya 
archivado esta importante iniciativa, más aún 
cuando se habían recogido todas las firmas a nivel 
nacional para que diera tránsito al referendo en el 
Congreso de la República. 

Y lo segundo, Presidente, hace aproximadamente 
2 meses, el Presidente Gustavo Petro estuvo en 
Medellín, recuerdan ustedes, el famoso tarimazo 
con los bandidos que están en la cárcel de Itagüí. 

Eso sí, no se reunió ni con los Alcaldes 
del departamento, ni con el Gobernador, ni 
especialmente con el Alcalde de Medellín Federico 
Gutiérrez o con la bancada de Congresistas, o con las 
Juntas de Acción Comunal, o con los empresarios, 
para dialogar sobre el presente y el futuro de nuestro 
departamento, sobre la importancia que tienen los 
proyectos estratégicos. 

O para explicar por qué no ha pagado los 70.000 
millones de pesos del PAE o los 100.000 millones 
que le debe al Hospital General o los recursos que 
necesitamos para terminar Pacífico Uno que conecta 
Antioquia con el Chocó, con el Eje Cafetero y con 
el Valle del Cauca. 

Pero sí lo veíamos muy cómodo y abrazado 
con los bandidos que están en la cárcel de Itagüí. 
Y ahora le molesta al Presidente Gustavo Petro, 
ver a nuestro Alcalde de Medellín en los Estados 
Unidos en Washington, reuniéndose con Senadores 
y parlamentarios demócratas y republicanos, 
afianzando las relaciones de nuestra ciudad con 
los Estados Unidos, explorando realmente y 
seguramente conociendo de primera mano qué 
puede pasar […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Treinta (30) segundos para terminar.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Con el proceso de certificación, si nos van a 

descertificar realmente el Gobierno americano, y 
esto real, esto, Presidente, no es una usurpación 
de funciones, claro que no, recordemos que el 
Presidente Gustavo Petro cuando era Alcalde de 
Bogotá salía de gira a diferentes países sin duda a 
afianzar relaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
con diferentes países.

Por qué el Presidente Gustavo Petro le choca tanto 
que los Alcaldes que defienden la institucionalidad, 
la democracia y la libertad, ¿estén hoy en los Estados 
Unidos?

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias colega. Representante Dorina Hernández.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Dorina Hernández Palomino:

Buenas tardes, para todos y todas y para los 
colombianos y colombianas que nos siguen. Hoy 9 
de septiembre se conmemora a nivel nacional el Día 
de los Derechos Humanos, el cual han tomado como 
símbolo a San Pedro Claver, un apóstol que en la 
época y en su época que fue la de la esclavización, 
se dedicó a curar los enfermos, a curarlos de las 
heridas de las fuertes violaciones de derechos 
humanos que sufrían los hombres y mujeres 
esclavizadas, seguramente, eso eran los derechos 
humanos de la época, quien se dedicaba a sanar para 
que nuevamente fueran esclavizados. 

Hoy en mi condición de mujer afrodescendiente, 
que llevo la memoria y las raíces de la resistencia y de 
la libertad, el cual defiendo y seguimos reivindicando 
desde los territorios y las organizaciones, también 
quiero en este Día de los Derechos Humanos, 
conmemorar el fallecimiento y la vida y el trabajo de 
la compañera Jeannette Bautista, quien después de 
la desaparición forzosa de su hermana Nidia Erika 
en 1987, quien desapareció en manos del Ejército, 
dedicó su vida para esas mujeres buscadoras, 
para seguir trabajando la justicia, la verdad y la 
reparación.

Por eso, solicitamos, que se pueda dar un minuto 
de silencio por la vida y la desaparición ya de 
Jeannette Bautista y también de todos los caídos por 
este conflicto interno, pero también decirles, que en 
mi ciudad Cartagena y Bolívar, siguen aumentando 
la vulneración de los derechos humanos, de mujeres, 
de jovencitas que desaparecen.

De cómo las economías ilegales, los actores 
armados, sacan niñas y niños de los sectores 
populares, en las playas, para generar su economía 
con el cuerpo de estos jóvenes y niños y que ya haya 
alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo, pero 
también aprovechar esta fecha, para decirle que 
necesitamos de manera urgente desescalonamiento 
del conflicto armado en nuestro país, porque ha 
aumentado la muerte y homicidio de defensores 
y defensoras de los derechos humanos, así es que 
necesitamos ya que […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Treinta (30) segundos, termine colega.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Dorina Hernández Palomino:
Necesitamos el cese de esas violaciones, de esas 

vulneraciones de los derechos humanos, de acuerdo 
al Alto Comisionado, se documenta que 191 
homicidios de defensoras y defensores de derechos 
humanos, de los cuales, 89 estaban directamente 
relacionados con su labor como líderes y lideresas 
sociales, por eso, hoy estamos solicitando que esas 
alertas tempranas realmente sean implementadas y 
que se […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias colega. Jaime Raúl Salamanca, Partido 

Verde.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
Presidente y compañeros, el día de hoy quiero 

solicitarle a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
un minuto de silencio por la triste partida de la 
arquitecta Judy Alexandra Castellanos, una joven 
universitaria egresada de la Universidad Santo 
Tomás, mi universidad, que desafortunadamente 
perdió la vida en unas circunstancias que solicito a las 
autoridades investiguen a fondo en el departamento 
del Meta, en el marco de un espacio de recreación.

Esta, hija de una profesora, muy querida por el 
magisterio boyacense, una profesora ejemplar, que 
ha dado su vida no solo por los niños de Ramiriquí, 
sino por los niños de nuestro departamento, siente 
hoy una profunda tristeza, porque los operadores 
turísticos del departamento del Meta y en particular 
este operador turístico, no contaba con las 
condiciones ni las medidas de seguridad necesarias 
para prestar los servicios que le ofreció a esta familia.

Expreso mi sentimiento de dolor e insisto en 
que este Congreso de la República hoy le rinda 
un minuto de silencio a ella, como un homenaje a 
todos los jóvenes y los ciudadanos colombianos 
que pierden la vida en estas circunstancias, donde la 
falta del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la ley, generan un dolor muy grande a cientos de 
familias en nuestro país. 

Remitiremos lo sucedido a las autoridades 
competentes, para que suspendan la licencia de 
este operador turístico y le pido al Ministerio 
del Comercio, Industria y Turismo, revisen las 
actuaciones de los operadores turísticos en el Meta 
y en el país, para que estas desgracias no se vuelvan 
a presentar.

Mi solidaridad con la ciudad de Tunja, mi 
solidaridad con la Universidad Santo Tomás, 
mi solidaridad con el magisterio boyacense, mi 
solidaridad con la profesora Victoria y su familia, 
estamos muy, pero muy tristes todos. Boyacá 
hoy está de luto por la partida de Judy Alexandra 
Castellanos, que en paz descanse, que Dios la tenga 
bajo su manto, bajo su seno, la proteja y que sea una 
luz de fortaleza para una familia que se ha dedicado 
al servicio de las y los niños de nuestro querido 
departamento de Boyacá.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra el Representante Andrés Forero, 
Partido Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Presidente, gracias. Presidente, tenemos el día 
de hoy, una revelación importante por parte de la 
Contraloría General de la Nación, y es que una de las 
EPS intervenidas por parte del Gobierno nacional, la 
EPS más grande del país, con más de 11 billones 
de pesos, está mostrando señales alarmantes de 
desgreño administrativo y de posible corrupción.
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Y, Presidente, no tiene sentido lo que ha dicho 
el Presidente de la República y lo que dicen 
algunas voces sobre que supuestamente esto es algo 
relacionado con el señor Cardona, sí, seguramente 
que se investigue el señor Cardona, pero no puede el 
Gobierno lavarse las manos cuando intervino Nueva 
EPS desde abril del año pasado y ha tenido tres 
interventores, además del fugaz Presidente que pasó 
por dos meses en Nueva EPS y hoy está destruyendo 
el sistema de salud de los maestros, el Fomac, que 
es el señor Aldo Cadena, de ingrata recordación aquí 
en la capital de la República.

Pero, Presidente, ¿por qué le digo que no se puede 
lavar las manos el Gobierno nacional?, porque basta 
ver las cifras que señala la Contraloría el día de hoy 
en ese informe de prensa, y es que compara el año 
23 antes de la intervención, con el año 24, después 
de la intervención y el año 25, y uno de los temas 
más sensibles que está abriendo la puerta para la 
corrupción, es precisamente el tema de los anticipos 
no legalizados, Presidente.

Y lo que vemos, es que, en el año 23, antes de 
la intervención, había anticipos no legalizados por 
3.4 billones de pesos, el año 24 ya con intervención 
son 8.6 billones de pesos, y a julio de este año, 
Presidente, ya teníamos 6.6 billones de pesos, 
es decir, se prevé que va a haber anticipos no 
legalizados a fines de este año por 12 billones de 
pesos, es decir, el supuesto remedio terminó siendo 
peor que la supuesta enfermedad.

Y si había problemas, antes con el Gobierno, se 
acrecentaron, Presidente, a marzo de este año, ese 
mismo informe señala que las deudas, las cuentas 
por pagar ascienden a 21 billones de pesos y, 
Presidente, hay que recordarle al país, que cuando 
vean que se estén cerrando clínicas y hospitales a los 
pacientes de Nueva EPS, el responsable es Gustavo 
Petro, el señor Jaramillo y el señor Superintendente 
Nacional de Salud, Giovanni Rubiano, ellos son los 
responsables de lo que hoy está pasando.

Mire lo que pasó por ejemplo con una paciente que 
sufría de hipertensión pulmonar y había sobrevivido 
durante muchos años con esa afección, pero dejaron 
de entregarle los medicamentos, Presidente, y 
lamentablemente terminó falleciendo, este sistema, 
Presidente, le pido 10 segundos […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Treinta (30) segundos para terminar.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Andrés Eduardo Forero Molina:
Este sistema, señor Presidente, fue capaz de 

resistir una pandemia, pero lamentablemente en 3 
años del pésimo Gobierno de Gustavo Petro, está en 
las ruinas.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias colega. Representante Luz Pastrana, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Presidente, muchas gracias, gracias. Yo le 
pido a cabina si me puede proyectar por favor 
la presentación, con la venia del Presidente, no, 
Colombia no va bien, no va bien fiscalmente, 
y es una realidad que debemos afrontar todos 
los colombianos, es muy desafortunado que el 
Presidente Petro salga a decir y a sacar pecho que 
Colombia va bien económicamente y fiscalmente.

Yo les voy a hablar de una realidad, que, por 
supuesto no me enorgullece, ni mucho menos 
me pone feliz, y esa realidad trae consigo una 
improvisación increíble y una falta de planeación, 
ustedes ven en esta gráfica y allí estamos 
mostrando lo que se ha incrementado en porcentaje 
el funcionamiento para el Gobierno nacional, lo 
que se ha incrementado en burocracia.

Pero también ven, cómo ha decaído esa curva 
del pago en porcentaje de la deuda, también cómo 
ha bajado el porcentaje de inversión, cuando 
solamente un 10% se ejecutó en 2024 y a 2025, que 
no se ha hecho el cierre de ese año, hay un 15.8%, 
para 2026 hay una proyección del 15%, pero la 
inversión ha estado en 17%, pero la inversión 
ha estado en 19%, y hoy lamentablemente, el 
porcentaje destinado del presupuesto es un 15%.

Ahora, la ejecución de esa inversión por 
sectores, también ha disminuido ostentosamente 
y estos datos yo no me los estoy inventando, esta 
información está al alcance de todos y ojalá mis 
compañeros del Pacto Histórico la analicen al 
detalle, por favor, la que continúa. 

Más improvisación se ve también con el 
aplazamiento y reducción del presupuesto general, 
para 2016 se redujo 6 billones de pesos, en 2018 
son 2 billones, en 2024 son 28.4 billones de 
pesos, y ahí se nota cómo la improvisación de ese 
presupuesto, llegó a su tope máximo, la siguiente 
por favor. Presidente, yo le pido un minuto más 
para cerrar mi idea, por favor, gracias […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Treinta (30) segundos, colega.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Gracias, Presidente. En esta gráfica ustedes 
pueden ver cómo el presupuesto ha aumentado, 
no, no me la están poniendo, Presidente, el 
presupuesto aumentado, discúlpame Presidente, 
en cabina no están poniendo la diapositiva, de 
presupuesto y funcionamiento […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Por favor revisar la diapositiva, la colega está 
en sus últimos 30 segundos.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Sí, pero no puede arrancar, gracias. Esto es 
para que lo vean gráficamente, para que lo puedan 
analizar, el presupuesto ha crecido, pero, pero el 
funcionamiento ha crecido muchísimo más y está 
subiendo ostentosamente y desde 2020 ha crecido 
muchísimo más, es para que Colombia esté alerta, 
el Gobierno nacional está destinando sus recursos 
prácticamente solo a funcionamiento, porque 
necesita contratistas para este 2026, siguiente 
por favor para terminar, y aquí lo que les muestro 
también, es como ese presupuesto […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Cierre Representante, por favor.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
Gracias, Presidente. Cómo ese presupuesto 

aumentó en funcionamiento, todavía más desde 
2020 a la fecha, cómo vamos a empezar a hacer la 
revisión del presupuesto general.

Yo sí quiero que todos mis compañeros, 
compañeros, tengan en el radar esta gráfica y 
también la que les mostré de inversión, cuidado, 
colombianos, el presupuesto general se está yendo 
todo para funcionamiento, y es clara la intención 
de que es para que el 2026 pueda ser una realidad 
electoral, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Jorge Eliécer Tamayo, del Partido de la U.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente. Bueno, en esta 
ocasión, voy a hablarles como hincha del América 
de Cali y también y también como exdirectivo de 
la corporación, lo que está sucediendo, esas aguas 
mansas de Cali el pasado domingo 7 se expresaron, 
allí hay un elemento complejo y difícil, que, si no se 
maneja irresponsablemente, podemos terminar muy 
mal.

Si bien es cierto hoy, el América es una sociedad 
anónima donde tiene control mayoritario el 
empresario Tulio Gómez, no es un negocio común 
y corriente, es un negocio que tiene alma, que 
tiene espíritu, y eso se llama la hinchada, que es un 
elemento de cohesión social y que está inconforme, 
molesta, y lo demostró en el clásico América-Cali 
este 7 de septiembre, no asistieron las barras, no 
asistieron las hinchadas, y eso va a continuar, y 
de no atenderse responsablemente por parte de los 
empresarios o el empresario que controla América, 
puede afectar la tranquilidad de Cali.

Un llamado al Alcalde de Cali, Alejandro Eder, 
a nuestra Gobernadora Dilian Francisca Toro, para 
que contribuyan a escuchar y analizar un problema 
que siento y percibo, de haber estado en esa marcha 

este fin de semana, y es una cosa aterradora lo que 
puede suceder en Cali si no le prestan atención.

Fue pacífica, los líderes lograron controlar las 
hinchadas, pero eso nos puede afectar el orden 
público en Cali, quiero advertirlo, para que después 
no se llamen a sorpresas, para que no piensen que 
nadie dijo nada, que no se le dio la importancia, y 
hoy las barras, la hinchada en América, reclama 
responsabilidad de los directivos frente al manejo 
del equipo, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Tamayo. Tiene el uso de la 
palabra, el doctor Hugo Danilo Lozano.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidente, un saludo para todos los Congresistas 
presentes. Quería ratificarles lo que en alguna 
ocasión hemos dicho acerca de las intervenciones 
de la Superintendencia Nacional de Salud, para 
con las EPS, esto no ha servido sino para en vez 
de sanear las finanzas de las EPS intervenidas, en 
vez de mejorar la prestación de los servicios, la 
Superintendencia Nacional de Salud cuando entrega 
estas EPS, las entregas más deterioradas de lo que 
las ha encontrado, eso ha pasado con la Nueva EPS.

Y les quiero mencionar el caso de Sanitas, anoche 
mencionaba el Director de Sanitas, que en tan solo 17 
meses de intervención de la Supersalud a esta EPS, 
el patrimonio se ha disminuido de 23.000 millones, 
de 23.000 millones positivos, pasó a un negativo de 
1.7 billones de pesos, los pasivos crecieron de 1.6 
a 3.9 billones de pesos, las reservas técnicas que 
estaban en el 32%, pasaron a 14%, lo que disminuye 
aún más los recursos para seguir operando en el 
sistema de salud.

Entonces, este déficit que se presenta cuando 
la Supersalud interviene las EPS, pues no están 
sirviendo para mejorar en nada la situación de salud 
y la reforma tampoco lo mejora, hay un problema 
estructural en la supervisión, la vigilancia y control 
de los recursos, pero también existe un problema 
en las auditorías internas y externas, para que la 
corrupción y los recursos no se sigan perdiendo, 
y eso no lo arregla la reforma a la salud, eso es lo 
que hay que fortalecer en cualquier reforma que se 
pretenda hacer al sistema. 

Pasando del tema de la salud, Presidente, quería 
hacer referencia a la invitación o a la citación que se 
le ha hecho al Ministro de Defensa, para que venga 
a aclarar algunas situaciones que está pasando el 
país en temas de seguridad, es la principal causa de 
preocupación que tiene el pueblo colombiano.

El aumento de la violencia, el aumento de la 
inseguridad, el aumento de las bandas criminales, 
el aumento en la toma de los territorios, los 
secuestros que se han hecho costumbre frente a la 
Fuerza Pública, han secuestrado en 28 ocasiones a 
los soldados y militares de este país, si hoy, si hoy 
son capaces de secuestrar a los soldados que tienen 
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un fusil entregado por el Estado colombiano, si 
son capaces de extorsionar al Gobierno nacional, 
imagínense […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine Representante, 30 segundos, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hugo Danilo Lozano Pimiento:
Presidente, si hoy secuestran a los soldados de 

la patria que les entregan un fusil para proteger los 
bienes, la honra y la vida de los colombianos, si son 
capaces de extorsionar al Gobierno nacional, pues 
imagínense cómo están los microempresarios, los 
comerciantes, las personas emprendedoras de esos 
territorios donde hacen presencia hoy las bandas 
criminales, necesitamos citar al Ministro de Defensa, 
Presidente, pero en un martes o en un miércoles, que 
estén asistiendo.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Hugo Danilo. Tiene la palabra el 
doctor Eduard Sarmiento, 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Vamos a desmentir a tal vez 
uno de los mentirosos profesionales más famosos del 
momento.  El Concejal Daniel Briceño, ha sacado 
un video el fin de semana diciendo que el Gobierno 
nacional […] Presidente, no estamos en pantalla, si 
me ayuda por favor, Presidente […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Por favor, la pantalla para el Representante, ya 
están cuadrando.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente, a ver si ahora sí […]
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Espérate que ya están cuadrando la pantalla.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:
Para que el Concejal me vea, gracias, Presidente, 

gracias cabina, vamos a desmentir al mentiroso 
profesional más famoso del momento, el Concejal 
Daniel Briceño de Bogotá, que no hace control 
político adecuado al ordenamiento territorial del 
distrito, que es el que debe dedicarse. 

Y ahora salió a la sabana a asustar a la gente con 
mentiras sobre el Gobierno nacional, que vamos a 
expropiar a la gente en la Sabana de Bogotá, porque 
aplicamos una determinante del ordenamiento 
territorial, que vamos a limitar y quitar la potestad 
de lo que puede hacer con sus terrenos, la gente.

Que el gobierno le va a quitar las competencias 
a los municipios, a los Concejos municipales y a los 
Alcaldes, que con la excusa de generar y producir 

alimento y atender y atacar el hambre en el país, el 
pobre Concejal mentiroso de profesión, no se ha 
enterado que mucho antes que llegara este Gobierno 
nacional, ya se había dicho que la Sabana de Bogotá 
y sus suelos de protección de alimentos, eran de 
especial protección por parte del Estado.

Tampoco se ha enterado, que este Congreso 
de la República por iniciativa congresional y no 
del Gobierno nacional, declaró como actividad 
de especial protección por parte del Estado, la 
producción de alimentos, tampoco se ha enterado 
que fue este Congreso el que aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo, donde elevó al nivel 2 la determinante 
de ordenamiento territorial.

La producción de alimentos, y por tanto las áreas 
para la protección de la producción de alimentos, 
que en lugar de estar diciendo mentiras, vaya y 
estudie la normativa sobre ordenamiento territorial 
y entienda que la autonomía de los municipios pasa 
por otras determinantes por encima de los planes de 
ordenamiento territorial como las ambientales, las 
alimentarias, las culturales, las metropolitanas, las 
patrimoniales, el señor no ha estudiado, que vaya y 
estudie y ahí sí critique.  Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Óscar Darío Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero 
indicar que por más esfuerzos que hagan para 
mostrar lo absurdo y lo ineficiente de los modelos 
de salud que proponen, que no tienen otra salida que 
reconocer que eso es un estruendoso fracaso, no es 
sino mirar los servicios de prestación de salud de 
los docentes, para que nos demos cuenta de que ese 
modelo es fracaso total. 

Y para acabar de mostrar el fracaso, aquí algunos 
ya señalan que los resultados de las EPS intervenidas, 
que dizque no tienen problema, que eso es ya de 
los liquidadores o los gerentes anteriores, que los 
actuales son tan buenos, perdón, que los actuales son 
tan buenos que no pasa absolutamente nada; les voy 
a dar las cifras que recibió Sanitas, que dos meses 
después de determinada por la Corte Constitucional, 
le fue devuelta, qué estará pasando en Famisanar, 
Coosalud, Emssanar, Asmet Salud, Coosalud, Savia 
Salud, etcétera, me quiero santiguar, qué estará 
pasando.

Miren, en el estado lamentable que la devolvieron, 
la causa de la toma fue dizque los indicadores 
financieros y de solvencia eran muy malos, hoy 
se la devolvieron como 1.7 billones menos en 
el patrimonio, los pasivos crecieron de 1.6 a 3.9 
billones […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor, Representante.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Las reservas técnicas pasaron del 32 al 14, 
siniestralidad pasó del 102 al 111% y las quejas 
crecieron el 35%, y qué hablar entonces de cuál es 
la eficiencia de los interventores, porque aquí se 
acordaron del nombre del Gerente de la Nueva EPS 
hacia atrás.

Que yo no sabía que era uribista, no sabía, pues 
les voy a decir cómo se llaman los interventores, 
son petristas o no, a ver, comparemos pues si son 
eficientes los petristas que están hoy al mando de las 
EPS intervenidas, es una vergüenza, una vergüenza.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Óscar Darío. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Alejandro Ocampo del Pacto 
Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

Yo pocas veces opino sobre lo que sucede en la 
farándula, pero hoy quiero hacerlo por solidaridad 
y por justicia, me parece que lo que ha pasado hoy, 
que es tema en las redes sociales, de la influencer 
Isabel Ladera, es un tema condenable, es un tema 
que ha venido pasando en Colombia, pero hoy tiene 
connotación con ella, porque es famosa.

Pero aquí semanalmente vemos un poco de 
salvajes, de personas que traicionan la confianza 
de aquellas personas que han sido su pareja y la 
exponen en fotos desnudas, en videos íntimos, en 
momentos amorosos. En Colombia nadie debe 
tener derecho a exponer una persona teniendo sexo, 
teniendo relaciones amorosas, teniendo momentos 
íntimos, de exponer las fotos desnudas que alguna 
vez le envió.

Y yo sí quiero invitar a este Congreso, a que 
hagamos una cosa concreta, Presidente, aquí tenemos 
que darle cárcel a esta serie de personajes, de tipos 
que no son capaces de tener un mínimo de respeto 
por la otra persona, eso de poner videos íntimos en 
las redes sociales, es un tema criminal, es un tema 
detestable, pero es un tema que debe ser condenable.

En Colombia tenemos que avanzar a mandarlos a 
la cárcel a todo este tipo de descarados, de criminales, 
de irresponsables, que son capaces de exponer a una 
mujer teniendo relaciones con ellos o las fotos que 
le ha enviado o que le han enviado otro.

Eso debe ser un delito condenable, tenemos 
que decir basta ya, pero no podemos permitir eso 
y permitir que otras personas en las redes, en vez 
de atacar la persona que lo hace, terminan atacando 
y haciéndole bullying a la persona que ha sido 
afectada, Presidente […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine doctor Alejandro, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:
Entonces, Presidente, aquí hay un proyecto 

de violencia digital, yo quisiera pedirle que 

en la próxima semana, usted lo ponga aquí a 
consideración, pero vamos a acabar con este vicio 
de varios tipos y de la persona que sea, de mujer 
o hombre, que exponga a otra persona en las redes 
sociales, dañando su intimidad, su integridad, nadie 
tiene derecho a eso, vamos a penalizarlos, vamos a 
darles cárcel, pero acabemos en Colombia esto ya. 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Ocampo. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Albán, de Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Con el saludo 
para todas, para todos, esta es una constancia que 
tiene que ver con las zonas rurales del centro norte 
del Valle del Cauca y también la parte occidental.

Es decir, de la zona montañosa del Valle del 
Cauca, municipios a lo largo de la cordillera Central 
de abajo hacia arriba, Florida, Pradera, Palmira, San 
Pedro, Tuluá, Buga, Ginebra, Sevilla, y por el lado 
occidental Dagua y Buenaventura, vienen siendo 
objeto de una serie de hechos violentos contra la 
población civil y no se encuentra realmente ningún 
respaldo ni en la Fuerza Pública ni en el municipio 
o en los municipios, perdón, ni en la gobernación, ni 
en el Gobierno nacional. 

Es necesario avanzar en estrategias que garanticen 
la vida de la población civil, que les permitan vivir 
sin ser objeto de extorsiones y de secuestros, y es 
importante que se coordine el tema de la seguridad 
y deje de ser un elemento para el uso político, 
o mejor, para el mal uso político, es importante 
que las autoridades respondan por el mandato 
constitucional, de proteger la vida y la honra de 
todos los colombianos, de todas las colombianas, 
muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Mis queridos Congresistas, toda vez que ha 
pasado una hora desde que se abrió el registro y no 
se ha confirmado, justo en este momento estamos 
confirmando el quórum decisorio.

Los iba a llamar por el artículo 92 de la Ley 5ª, a 
que llegaran, nos hemos salvado de nuevo, pega en 
el palo, entonces, quedan 3 personas para intervenir, 
vamos a darle el uso de la palabra a esas 3 personas 
y arrancamos con la sesión, el doctor Juan Carlos 
Vargas, de la Citrep, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Vargas Soler:

Muchas gracias Presidente. En esta ocasión quiero 
hacer y dejar una constancia frente a la situación de 
desplazamiento forzado masivo que se registra en 
el municipio de Arenal en el sur del departamento 
de Bolívar, específicamente de población de los 
corregimientos de San Agustín, de Santo Domingo 
y de las veredas de estos dos corregimientos; 
que tienen por la acción de grupos armados, por 
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confrontaciones armadas, por amenazas y por 
campos minados, teniéndose que desplazar hacia la 
cabecera municipal del municipio de Arenal desde 
la semana pasada.

Son un poco más de 500 familias las que han sido 
desplazadas de manera forzosa, en este municipio 
hicimos, hacemos y reiteramos la solicitud a las 
entidades competentes del orden nacional y del orden 
territorial, para que hagan las intervenciones, las 
acciones y las estrategias pertinentes para restablecer 
los derechos vulnerados de estas poblaciones.

A la Unidad de Víctimas, para que se brinde la 
atención humanitaria requerida, a la Defensoría del 
Pueblo, para que vele por la garantía de los derechos 
de esta población, al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Defensa, a la Gobernación de Bolívar 
y otras entidades competentes, para que atiendan de 
manera urgente la situación humanitaria que se está 
presentando en el municipio de Arenal, que afecta 
cerca de 1.000 personas, de 500 familias en este 
municipio.

Esperamos que se haga una intervención rápida 
y se permita generar condiciones para que estas 
500 familias retornen a los corregimientos de Santo 
Domingo, de San Agustín y a sus veredas en el sur 
del departamento de Bolívar, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias Repre.  Tiene el uso de la palabra la 
doctora Karen Manrique, de Citrep.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karen Astrith Manrique Olarte:

Gracias, Presidente. Hoy quiero dejar una 
constancia frente a una problemática que se presenta 
en el departamento de Arauca y específicamente 
en mi municipio, y es básicamente la importancia 
que tiene en fortalecer el área forense, el área de 
medicina legal. 

Si bien es cierto nuestro departamento de Arauca 
vive en una situación de violencia, una situación de 
orden público, y no se cuenta con profesionales en 
el territorio, o sí se cuenta, pero no es el suficiente.

Y el llamado es a la Mesa Directiva, para que esta 
constancia llegue a la Fiscalía, llegue a Medicina 
Legal y se fortalezca esta área, para ello quiero 
manifestarles que se están revictimizando a las 
víctimas, los cuerpos muchas veces tienen que ir a 
la capital y retornar al municipio, y quiero por favor 
Mesa Directiva, que miremos este video que es de 
un Concejal del municipio de Tame, donde hace la 
denuncia, donde hace el requerimiento y donde hace 
la solicitud, por favor, cabina.

Inicio de video
–	 Intervención del Concejal del Partido 

Nuevo Liberalismo, Danny Sánchez Mazuera: 
Posición acá en el concejo para oficiar a Medicina 
Legal, y es que aparte que Tame está colocando las 
víctimas de conflicto armado, tenemos, como lo he 
mencionado y con el respeto de los compañeros, las 
víctimas del conflicto armado y sus familiares están 

recibiendo doble calvario, primero, les asesinan a 
sus hijos, hermanos, parientes, y en segundo lugar, 
tenemos que vivir un calvario con Medicina Legal, 
porque en el municipio solamente hay un médico 
forense y un técnico forense, y como lo expresado, 
uno entiende que ellos tienen derecho a vacaciones, 
porque en alguna oportunidad ellos pensaban 
que era algo personal contra ellos, no señor, al 
contrario, queremos defenderle sus derechos, pero 
no es posible que porque haya unas vacaciones o 
porque se puedan enfermar, se deje a un funcionario 
tan importante y teniendo en cuenta el contexto del 
conflicto armado, para que podamos tener un solo 
médico acá y un técnico forense, y cuando uno de los 
dos no está, el caos comienza, el calvario comienza. 
Y es así, como vemos que un cuerpo se ha demorado 
hasta dos días, porque tiene que hacer el paseo de 
la muerte, ir hasta Arauca o hasta Saravena para 
encontrar una necropsia, en el entendido que la 
muerte violenta se le debe hacer una necropsia por 
un profesional llamado médico forense, pues al no 
estar él, empieza el paseo si en Saravena o en Arauca. 
Sumado a que muchos de los personas que pueden 
ser asesinados en otra parte del departamento, pues 
llegan a los tres o cuatro días, imagínense eso, yo 
sí les quiero pedir un favor, ya que tenemos acá el 
Representante Germán Rozo y a Karen Manrique, 
porque sé que también ha sido una preocupación 
del Secretario de Gobierno hacer esta petición y 
él lo mencionaba ayer, entre más personas estemos 
presionando para que eso se logre y no se descuide 
la parte de atención acá en Medicina, yo creo que 
vamos a tener los resultados positivos, yo sí le dejo 
esa tarea Representante, porque desde el Concejo 
va a salir un oficio mañana, el lunes, perdón, para 
Medicina Legal, que fue firmado o va a ser firmado 
por la mayoría de los Concejales, para que esta 
situación no se siga presentando–.

Fin de video.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias, Representante Karen Manrique. Y 

cerramos con el Representante Alejandro García.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alejandro García Ríos:
Gracias, Presidente. Colegas, 2 de septiembre, 

a las diez y media de la noche (10:30 p. m.), 
enfrentamiento y tiroteos en pleno casco urbano de 
Belén de Umbría, ya lo habíamos denunciado acá 
en nuestro departamento de Risaralda. Antes era 
presencia en la zona rural, pero la situación está 
pasando de castaño claro a castaño oscuro, porque 
ese enfrentamiento, ese tiroteo, fue justo junto al 
coliseo en el casco urbano. 

Hay extorsiones y hay temor de la comunidad, 
en especial de las personas en la ruralidad. También 
hay temor de las autoridades para denunciar este 
tema. A Frank, a Julián y a otros de allí, expresar mi 
solidaridad. Mistrató, en el occidente de Risaralda, 
pasó de un homicidio el año pasado, a 12 casos en lo 
ocurrido de este año. 
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¿Qué sucede, o a qué se debe que crezca en 
más de doce veces los homicidios de un municipio 
pequeño? 

En ambos casos, Belén y Mistrató, cede a la 
presencia del Clan del Golfo, y también con ella, 
delitos de extorsión, desplazamiento y narcotráfico. 

El ELN, lo hemos denunciado en límites con el 
Chocó, puntualmente en Pueblo Rico, Risaralda. 
Desde agosto del año 2022, hemos venido 
denunciando esto. Un control público que hicimos, 
allí, al entonces Ministro de Defensa y no pocas 
veces hemos hablado de esto. En Pereira han crecido 
los homicidios, o los ha duplicado, creciendo en 
156%, y en Dosquebradas en 115%. 

¿Y a qué o cómo se refiere el Gobierno nacional? 
Solamente con un titular: “Pereira, la campeona 

de la violencia”, dijo el Presidente hace una semana. 
Pero, presidente, no es lavarse las manos; hay una 
responsabilidad compartida acá. 

¿Qué está haciendo el Gobierno para evitar esto?
Hay dos titulares que quiero leer, si me permite 

30 segundos, Presidente, para terminar esta 
intervención. El primero de ellos: “Le apagaron 
el futuro a un campeón, 22 años”. El segundo de 
ellos: “Fiscalía revela que Juan Camilo, el joven 
desaparecido de La Virginia, habría sido asesinado, 
28 años”. Acá, son los jóvenes los que están 
poniendo el pecho, los que están siendo reclutados 
en las calles, en los colegios, en sus barrios. 

¿Qué está haciendo también el Gobierno nacional 
en programas de cultura, de educación, en asegurar 
su acceso al empleo, en generar oportunidades?

Risaralda, ha estado viviendo 20 años 
en homicidios, extorsión, desplazamiento y 
reclutamiento. Y acá también hay un llamado 
al Gobierno nacional y corresponsabilidad de 
autoridades locales o territoriales.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor García. Doctor Juan Espinal, 
tiene un minuto, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muy buenas tardes. Y mire, colegas, 
yo les quiero comentar una situación que ocurrió el 
día de hoy. El 19 de junio, esta Plenaria del Senado 
de la República aprobó el proyecto de ley que creaba 
el Fondo Emprender para Cafés Especiales. 

Un proyecto de ley que fue discutido en las dos 
Cámaras, donde participamos todas las bancadas 
sin importar el partido político. Comentarios 
interesantes del Pacto Histórico, del Partido Verde, 
del Partido Conservador, de la U, de todos los 
partidos. 

Fue aprobado por este Congreso de la República 
el 19 de junio. Luego, fue remitido a la Presidencia 
de la República, para sanción presidencial y 
lamentablemente, pero por fortuna, el Presidente 
de la República objetó el proyecto de ley por 

inconstitucional e inconveniente, pero de manera 
extemporánea. La buena noticia es que el proyecto 
de ley fue trasladado al Presidente del Congreso para 
que lo sancione como Ley de la República. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor Espinal. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Rozo, en el atril me pidió una constancia 
muy importante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Rogelio Rozo Anís:

Presidente y honorables Congresistas, yo quiero 
pedir por los secuestrados que tiene el ELN en sus 
manos en este momento. Hoy, amanecieron con 
la intención de convocar a un diálogo al Gobierno 
nacional, pero creo que la primera exigencia que 
debemos hacerle al Ejército de Liberación Nacional 
y al Gobierno nacional es que los secuestrados que 
en estos momentos tiene ese grupo en sus manos, los 
entreguen sanos y salvos a sus familiares.

Hoy, ya son dos policías, y dos miembros 
del CTI que se encuentran bajo el control de esta 
organización. Y como han planteado la posibilidad 
de acercarse a hacer diálogos con el Gobierno 
nacional, creo que una exigencia que debemos hacer 
desde esta Cámara, es que tanto el Gobierno como el 
ELN manifiesten verdaderas, verdaderas intenciones 
de diálogo y de concertar una paz y la terminación 
de este conflicto.

Pero para ello no es justo que el Patrullero Jordi 
Fabián Pérez Mendoza, que Rodrigo Antonio López 
Estrada, que el Subintendente Frankesley Hoyos 
Murcia y Jesús Antonio Pacheco Oviedo estén 
secuestrados y estén en manos de esta organización. 

Invito al Alto Comisionado de Paz y al Gobierno 
nacional, a que le exija a esta organización, que 
liberen de forma inmediata a estas cuatro personas, 
que en el departamento de Arauca se encuentran 
secuestradas. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor Rozo. Por favor, señor Secretario, 
démosle desarrollo al orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, siendo las 3:21 de la tarde, 
certificamos quórum decisorio y procedemos con la 
lectura del orden del día para la sesión Plenaria de 
hoy, martes, 9 de septiembre del 2025.

–Lectura orden del día–
Presidente, ha sido leído el orden del día, con 

algunas proposiciones que hay sobre modificación 
del orden del día.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Leámoslas, por favor, señor Secretario.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición de Milene Jarava. Su proposición de 
modificar el orden del día, ¿la deja como constancia? 
¿La retira?, la retira, proposición de modificación de 
Milene Jarava. 

Alexandra Vásquez. Proposición de Alexandra 
Vásquez:

Propone que el punto 11 del orden del día, en 
Proyectos para Segundo Debate, pase a ser el punto 4 
del orden del día. Alexandra Vásquez, Representante 
Alexandra Vásquez.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

No está. Queda.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Doctora Alexandra, ¿su proposición la deja como 

constancia? 
No, la deja como constancia, Presidente. Es pasar 

el punto 11 al punto 4 del orden del día. Esa sería.
Y otra proposición que acaban de radicar que 

suscribe Jairo Humberto Cristo, que propone pasar 
el punto 20 del orden del día al punto 2 del orden del 
día. Jairo Humberto Cristo.

Entonces, serían solamente dos proposiciones 
y es pasar el punto 20 del orden del día al punto 
2 y pasar el punto 11 al punto 4 del orden del día, 
en Proyectos para Segundo Debate. Presidente, 
sería el orden del día leído con las proposiciones 
mencionadas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos a votar esas proposiciones, por favor, 
aparte del orden del día, entonces, en consideración 
las proposiciones leídas. Se abre el debate, anuncio 
que se va a cerrar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, antes de la proposición radicada 
por Jairo Humberto Cristo, que se radicó a las 3:24, 
está una proposición que radicó el Representante 
Alexánder Guarín, que pide pasar, dentro del punto 
de proyectos de ley para segundo debate, el punto 14 
al punto segundo.

Dicha radicación se hizo a las 10:33 minutos 
de la mañana, por lo cual tendría prevalencia la 
proposición del Representante Alexánder Guarín, 
entonces, sería para someter la proposición de 
Alexánder Guarín y la proposición de Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

En consideración entonces esas tres proposiciones, 
se abre el debate. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Christian Garcés.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias, Presidente. Un saludo para toda la 
Plenaria. Pues, más que una intervención, es una 
moción de procedimiento. Es que nosotros tenemos 
dos proposiciones desde la Plenaria pasada, y creo 
que hay otras que, pues yo no vi que fueran leídas 
y si se van a discutir proposiciones en bloque, pues 
saber si se van a incluir la proposición donde varios 
Congresistas proponemos que se declare por parte 
de la Cámara el Cartel de los Soles como un grupo 
terrorista internacional. 

Y está también la discusión, si se aceptan o no 
las excusas de los funcionarios del Gobierno que no 
se presentaron en la Plenaria sobre el Plan Nacional 
de Desarrollo. Entonces, si usted me puede ilustrar, 
Presidente, cuándo vamos a discutirlas. Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor Garcés. Seguimos en la discusión 
de las tres proposiciones en el debate. Anuncio, 
entonces, que se va a cerrar, queda cerrado. Abra 
registro para votar. Pariente, ¿Representante? 

¿Las tres proposiciones de modificación del 
orden del día? 

Entonces, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. Por favor, abra registro para votar la 
modificación del orden del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre registro para votar el orden del día con 
las proposiciones de modificación del orden del día 
leídas. Por favor, honorables Representantes, votar. 
Aquí al lado, el Representante Guarín. 

Alexánder Guarín, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Colegas, por favor, utilizar la plataforma. 

Colegas, utilizar la plataforma. Si a alguien no le 
está funcionando la plataforma, levante la mano 
para que un técnico lo asista.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por favor, un técnico, el Representante 
Gildardo Bayardo Betancourt nos ha insistido 
permanentemente que no puede utilizar su sistema 
para votar. Por favor, un técnico a la curul del 
Representante Betancourt. Por favor, que me ayude 
a solucionar el problema del voto digital para él.

Ana Paola García, vota Sí; corregimos: Ana 
Paola García, vota No.

Jorge Cerchiaro, ¿cómo vota Jorge Cerchiaro?  
El orden del día y todo, listo. Jorge Cerchiaro, 

vota No.
Tamayo José Eliécer, vota No. José Eliécer 

Tamayo, vota No.
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Listo. Ya, un segundito. Vamos acá. Primero, que 
está aquí toda la bancada de la U.

Víctor Salcedo, vota No.
Teresa Enríquez, vota No.
Saray Robayo, vota No.
Álvaro Londoño, vota No.
Guida, vota No.
Ape Cuello, vota No.
Camilo Ávila, vota No.
Jhon Fredy Núñez, vota No.
Rico, Representante Leonardo Rico, ¿cómo 

vota? Vota SÍ.
Daniel Restrepo, vota No.
Carlos Felipe Quintero, vota No.
Aníbal Hoyos, vota No.
Luis Eduardo Díaz, vota No.
Aljure, vota No.
Ok, honorables Representantes, solamente 

estamos votando las proposiciones de modificación 
del orden del día, solamente las proposiciones.

César Cristian Gómez, vota No.
Álvaro Monedero, NO.
Y Cristóbal Caicedo, NO.
Wilmer Carrillo, NO.
Germán Rozo, vota No.
Hugo Archila, vota No.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Ya hay decisión?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, ya. Óscar Campo, allá atrás, Óscar 

Campo, vota Sí.
¿Quién falta por votar? ¿Quién falta por votar, 

honorable Representante?
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Sí, ya hay decisión.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Lili Rodríguez, honorable, vota No.
¿Alguien me alzó la mano por acá?
Eduard Triana, vota No.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Si ya hay decisión, por favor cerremos el registro 

y anunciemos resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Jorge Méndez, vota Sí.

Erick Velasco, vota Sí.
Y se cierra el registro. El resultado es el siguiente:
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ han votado manualmente, los siguientes 

Representantes: 
Alexánder Guarín Silva.
Néstor Leonardo Rico Rico.
Óscar Rodrigo Campo.
Jorge Méndez Hernández.
Erick Velasco. 
Para un total por el SÍ, de 5 votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Veinte (20) votos digitales por el SÍ. Para un total 

de 25 votos por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO, han votado manualmente:
Ana Paola García.
Jorge Cerchiaro
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.
Víctor Manuel Salcedo.
Teresita Enríquez.
Saray Elena Robayo Bechara.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Hernando Guida Ponce.
Alfredo Ape Cuello.
Camilo Ávila.
Jhon Fredy Núñez.
Daniel Restrepo.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Aníbal Hoyos Franco.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
William Aljure. Se retira el voto manual de 

William Aljure, lo hizo de manera electrónica.
César Christian Gómez.
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Cristóbal Caicedo.
Wilmer Carrillo.
Germán Rozo.
Hugo Archila Suárez.
Liliana Rodríguez
Eduard Yesid Triana. 
Para un total de 23 votos manuales por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sesenta y siete (67) votos digitales por el NO. 

Para un total de 90 votos por el NO. 
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Han sido negadas las proposiciones de 
modificación del orden del día, Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el orden del día como fue 
presentado, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrada. ¿Aprueban, colegas, el orden 
del día?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado el orden del día, Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Continuemos, por favor. Nos han solicitado, dos 

colegas solicitaron minutos de silencio. Entonces, 
por favor, señor Secretario, infórmenos: ¿Quiénes 
son los colegas que solicitaron un minuto de 
silencio? Para que quede en la grabación. 

¿En conmemoración o en duelo de quién es el 
minuto de silencio?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. La Representante Dorina 
Hernández Palomino solicita un minuto de silencio 
en honor a la vida y legado de Jeannette Bautista 
y entiendo que el Representante Jaime Raúl 
Salamanca también solicita un minuto de silencio 
por la profesora Alexandra Castellanos. Entonces, 
Cabina, nos colabora, por favor. 

–Minuto de silencio–
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Muchas gracias. Continuemos con el orden del 

día por favor.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Himno Nacional de la República de Colombia.
–Himno Nacional de la República de Colombia–
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Señor Secretario, continuemos con el orden del 

día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Tercero: 
Anuncio de proyectos. 
Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 

Plenaria de mañana, miércoles, 10 de septiembre del 
2025, a las 2 de la tarde, o para la siguiente sesión 
Plenaria donde se debatan proyectos de ley o acto 
legislativo.

Informe de Conciliación
Proyecto de Ley número 047 de 2024 Cámara y 

Proyecto de Ley número 390 de 2025 Senado.
Proyectos para segundo debate
Proyecto de Ley número 398 de 2024 Cámara y 

Proyecto de Ley número 183 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 483 de 2024 Cámara y 

Proyecto de Ley número 153 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 579 de 2025 Cámara y 

Proyecto de Ley número 156 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 010 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 059 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 347 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 196 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 002 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 346 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 150 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 117 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 333 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 101 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 199 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 250 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 200 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 439 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 411 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 408 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 057 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 348 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 396 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 238 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 468 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 153 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 271 de 2024 Cámara 

y Proyecto de Ley número 508 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 510 de 2025 Cámara 

y Proyecto de Ley número 531 de 2025 Cámara.

Proyecto de Ley orgánica número 289 de 2024 
Cámara y Proyecto de Ley número 321 de 2024 
Cámara.

Proyecto de Ley número 469 de 2024 Cámara 
y Proyecto de Ley número 133 de 2024 Cámara.

Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 583 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 363 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 587 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 288 de 2024 Cámara.
Han sido anunciados los proyectos, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Continuamos con el orden del día, señor 

Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Cuarto:
Proyectos para segundo debate
Proyecto de Ley número 587 de 2025 

Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma estructural al Icetex y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Cathy Juvinao Clavijo y 
otros Representantes. 

Fue publicado en la Gaceta del Congreso  
número 464 del 2025. 

La ponencia para primer debate fue publicada 
en la Gaceta del Congreso  número 839 del 2025. 

Y la ponencia para segundo debate fue 
publicada en la Gaceta del Congreso  número 
1469 del 2025 y número 1520 del 2025 con nota 
aclaratoria. 

Aprobado en Comisión Primera: junio 19 del 
2025. 

Y el anuncio: se hizo el 3 de septiembre del 
2025.

¿En qué vamos con este proyecto, Presidente?
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Le quiero pedir atención a los colegas, en 

este momento, el Secretario nos va a contar en 
qué quedó este proyecto después de la sesión del 
miércoles 3 de septiembre. Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Entonces, Presidente, honorables 
Representantes, en la Plenaria del 3 de septiembre 
habíamos iniciado con la votación de unos 
impedimentos. Se suspendió la votación con los 
impedimentos presentados. 

Los honorables Representantes:
Karina Bocanegra
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Germán Rozo
Juan Camilo Londoño

Saray Robayo 

Gerson Montaño.

Estos serían los Representantes a los que le 
votaríamos y retomaríamos la votación de sus 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para información suya y de 
la Plenaria, a estos impedimentos que acaba de 
leer el señor Secretario, se suma un impedimento 
que se ha radicado el día de hoy por parte de la 
Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
quien se declara impedida para votar el proyecto 
debido a que afecta o beneficia de manera directa 
a ella y a sus familiares, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o primero 
civil, por hacer parte de instituciones educativas, 
incluidas de educación superior, al igual que por 
ser usuaria de entidades financieras.

Entonces, serían los impedimentos de: 

Mónica Karina Bocanegra

Germán Rogelio Rozo

Juan Camilo Londoño Barrera

Saray Elena Robayo Bechara

Gerson Lisímaco Montaño.

Que fueron leídos en sesión pasada, y el de 
Leyla Marleny Rincón.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Muchas gracias, señor Secretario. Vamos a 
someter a consideración los impedimentos. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrar. Por favor, 
abrir la plataforma para votar impedimentos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Por favor, los honorables Representantes a 
quienes se les leyó el impedimento, por favor, 
retirarse del recinto. Se abre el registro.

Nuevamente repetimos los Representantes:

Karina Bocanegra

Germán Rozo

Juan Camilo Londoño

Saray Robayo

Gerson Montaño 

Leyla Rincón

Por favor, se retiran del recinto.

Se abre el registro. ¿Cómo vota la Ponente?

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Doctora Juvinao, ¿cómo vota los impedimentos?
Intervención de la Representante a la 

Cámara, Catherine Juvinao Clavijo:
La Ponente vota No e invita a la Plenaria a 

votar NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Listo. Cathy Juvinao, como Ponente, vota No.
Polo Polo, listo.
Luis Eduardo Díaz, vota No.
Juliana Aray, vota No.
Betsy Pérez, vota No.
Carlos Ardila, vota Sí.
Támara Argote, vota No.
Aníbal Hoyos, vota No.
César Cristian Gómez, vota No.
Alexánder Bermúdez, vota No.
Hugo Archila, vota No.
Wilmer Guerrero, vota Sí; corregimos: Wilmer 

Guerrero, vota Sí; Wilmer Guerrero, corrige y, 
corregimos, y vota No.

María Eugenia Lopera, vota No.
Doctor Juan Carlos Wills, bienvenido a la 

Plenaria, y vota No.
Jennifer Pedraza, vota No.
Gerardo Yepes, vota No.
James Mosquera, vota No.
Cristóbal Caicedo, vota No.
Por favor, honorables Representantes, está 

abierto el registro para votar el último bloque de 
impedimentos para este proyecto.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

¿Hay decisión de la Plenaria, Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Aún no señor Presidente. Está abierto el 

registro, doctor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Olga Lucía Velásquez, va a votar de manera 

digital.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está abierto el registro honorables 

Representantes para que voten.
Gilma Díaz, vota No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Carmen Ramírez, vota No.
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Secretario, ¿ya hay decisión de la Plenaria, por 
favor?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Jorge Rodrigo Tovar, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Hay decisión de la Plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Cierre por favor la votación, se cierra la votación. 

Por favor, informe.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Sánchez, vota No.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Perfecto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Impedimentos. Ah. vota Sí, corrijo, Óscar 

Sánchez, vota Sí.
¿Alguien que falte por votar?
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Se cierra la votación, por favor informe el 

resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro. El resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el SÍ han votado manualmente, los 

Representantes: 
Carlos Ardila Espinosa.
Jorge Rodrigo Tovar Vélez.
Óscar Hernán Sánchez León (votación 

electrónica).
Para un total de dos (2) votos manuales por el SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Dieciocho (18) votos digitales por el SÍ, para un 

total de 20 votos en total por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO han votado manualmente: 
Catherine Juvinao.

Miguel Polo Polo.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
Juliana Aray Franco.
Betsy Pérez Arango.
Etna Támara Argote.
Aníbal Hoyo Franco.
César Cristian Gómez.
Alexánder Bermúdez Lasso.
Hugo Archila Suárez.
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño.
María Eugenia Lopera Monsalve.
Juan Carlos Wills Ospina.
Jennifer Pedraza.
Gerardo Yepes Caro.
James Mosquera Torres.
Cristóbal Caicedo.
Gilma Díaz Arias.
Carmen Ramírez Boscán. Se retira el voto 

manual de Carmen Ramírez Boscán; lo hizo de 
manera electrónica. 

Para un total de 18 votos manuales por el NO y 
70 votos electrónicos, para un total de 88 votos por 
el NO. 

Han sido negados los impedimentos. 
PUBLICACIÓN REGISTRO DE 

VOTACIONES
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por lo tanto, los Representantes: Karina 
Bocanegra, Germán Rozo, Juan Camilo Londoño, 
Saray Elena Robayo, Gerson Lisímaco Montaño y 
Leyla Marleny Rincón pueden ingresar al recinto 
para seguir participando de la votación y discusión 
de este proyecto de ley.

Señor Presidente, se ha radicado un nuevo 
impedimento. Lo radica la Representante Kelyn 
Johana González, quien se declara impedida para 
votar el proyecto de ley en razón a que es codeudora 
de un beneficiario de créditos del Icetex.

¿Alguien más va a radicar impedimentos? 
No hay más impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
En consideración el impedimento presentado. 

Ya no se van a recibir más impedimentos. Se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar. Por favor, 
señor Secretario, abra el registro para votar el 
impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento de 
la Representante Kelyn Johana González.

¿Cómo vota la Ponente?
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Doctora Juvinao ¿cómo vota?
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
La Ponente vota No e invita a la Plenaria a votar 

NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Un segundo, por favor. Cabina. 
¿Me abre registro, por favor? Un segundo, por 

favor. Listo.
Cathy Juvinao, como ponente, vota No.
Ahora sí, está abierto el registro. Por favor, 

honorables Representantes, votar. Votemos, por 
favor, de manera digital, por favor, para hacer más 
ágil la votación.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Usar la plataforma, por favor, colegas, usen la 
plataforma.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Luis David Suárez, vota No;
Juliana Aray, vota No;
César Cristian Gómez, vota No; y Hugo Archila, 

vota No;
Jorge Celchar, vota No; 
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Guarín, vota No;
Polo Polo, vota No;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando impedimentos, honorables 

Representantes. 
¿Alguien más falta por votar?
Aníbal Hoyos, vota No;
Lina María Garrido Martín, vota No;
¿Ya votó, representante?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Andrés Felipe Jiménez, vota No;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Quién más falta por votar?
Cristóbal Caicedo, vota No;
Carmen Ramírez Boscán, vota No;
Alexánder Guarín pudo votar electrónicamente, 

se retira su voto manual.
Hernando Guida Ponce, vota No;
Salcedo Víctor Manuel, vota No;
Álvaro Mauricio Londoño, vota No;
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Alejandro García, vota No;
Diego Caicedo, vota No;
Juan Manuel Cortés, No; 
Óscar Campo, vota No;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Quién más falta por votar?
Carlos Felipe Quintero, vota No;
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ana Paola García, vota No;
Teresa Enrique, vota No;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Representante Dorina, 
¿Pudo votar? 
Está abierto el registro, honorables 

Representantes. Ya puede votar, Representante 
Leyla Rincón.

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, vota No;
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Nicolás Barguil, bienvenido, doctor Barguil. 

Vota Sí. Corregimos. 
Nicolás Barguil, vota No;
Juan Pablo Salazar, vota Sí;

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Agmeth Escaf, vota No;
¿Alguien más falta por votar?
Señor Presidente, Liliana Rodríguez, vota No.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Ya hay decisión de la Plenaria, señor?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Karen Manrique, vota Sí;
Diógenes Quintero, vota Sí; y Támara Argote, 

vota No;
Camilo Ávila, vota No;
Astrid Sánchez, vota No; 
Ya hay decisión de la Plenaria, Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias, secretario. Cerremos entonces el 

registro, anunciamos el resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado manualmente los 

siguientes Representantes: 
Juan Pablo Salazar Rivera.
Karen Astrid Manrique.
Diógenes Quintero. 
Para un total de 3 votos manuales por el Sí.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Trece (13) votos digitales por el Sí. Para un total 

de 16 votos por el Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cabina, nos mejora el sonido, por favor.
Por el No han votado manualmente los 

siguientes Representantes: 
Catherine Juvinao Clavijo.
Luis David Suárez Chadid.
Juliana Aray Franco.
César Cristian Gómez Castro.
Hugo Archila Suárez.
Jorge Cerchiaro.
Miguel Polo Polo.
Aníbal Hoyos Franco.
Lina María Garrido Martín.
Andrés Felipe Jiménez. Se retira el voto manual 

de Andrés Felipe Jiménez; lo hizo de manera 
electrónica.

Cristóbal Caicedo.
Carmen Ramírez Boscán.
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Hernando Guida Ponce.
Víctor Manuel Salcedo.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Ana Paola García.
Diego Fernando Caicedo.
Juan Manuel Cortés.
Óscar Rodrigo Ocampo.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Alejandro García.
Teresita Enríquez.
Wilmer Guerrero.
Nicolás Barguil.
Agmeth Escaf.
Liliana Rodríguez.
Etna Támara Argote.
Camilo Ávila.
Astrid Sánchez Montes de Oca. 
Para un total de 26 votos manuales por […] 

perdón, 28 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Setenta y tres (73) votos digitales por el NO, para 

un total de 101 votos por el No. 
Ha sido negado este último bloque de 

impedimentos, Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE 

VOTACIONES
(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos a darle, por favor, lectura, entonces, 
a la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Previo a eso, Presidente, hay una proposición de 
Alfredo Mondragón, Susana Gómez y otras firmas 
que solicitan el aplazamiento de este proyecto.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos a darle lectura a esa proposición, por 
favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Por medio del presente documento, como 
Representantes a la Cámara del Congreso de 
la República, presenta a usted proposición de 
aplazamiento de la discusión del Proyecto de Ley 
número 587 de 2025 Cámara. Al realizar mesa 
técnica con el Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de Educación y el Icetex, en donde se atiendan las 
implicaciones fiscales: la creación de la cuenta 
especial en el Presupuesto General de la Nación 
y de los cargos adicionales que se le generarían 
a la Nación por concepto de compensación para 
mejorar condiciones financieras de los créditos, 

el fortalecimiento de la capacidad financiera 
del Icetex, la regulación de la tasa de interés, la 
naturaleza del crédito educativo social, y la política 
integral de condonaciones”.

Entonces, solicita realizar, previo a la 
discusión, una reunión con mesa técnica con el 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Educación 
e Icetex. Presidente, en eso se basa la solicitud de 
aplazamiento.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

En consideración, entonces, el aplazamiento; 
se abre el debate. Tiene el uso de la palabra el 
proponente de la proposición, el doctor Alfredo 
Mondragón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias, Presidente. Llamo la atención de toda la 
Plenaria y de los visitantes que están atentos a este 
proyecto de ley con la esperanza de que se pueda 
aliviar a tantos miles de familias y personas que 
quedaron atrapados en el monstruo del Icetex. 

El Icetex realmente es un monstruo, es un 
monstruo que convirtió dinero público y lo convirtió 
en una deuda; es decir, a la población colombiana no 
se le garantiza el derecho a la educación a través del 
Icetex; sino que se le está garantizando es el derecho 
a endeudarse y a trastornar social, económica y 
mentalmente, incluso a los deudores y deudoras y 
sus familias.

Y por eso yo creo que debemos tener una 
posibilidad suficiente para debatir y revisar técnica 
y políticamente este proyecto de ley; porque cuando 
uno ve que las propuestas que hace de condonación 
o de alivio no resuelven propiamente los miles de 
personas con mayor dificultad, es posible que les 
podamos estar es dando un premio a los que han 
hecho de la financiarización de la educación una 
posibilidad de negocio y de traumatismo a familias 
de todos los estratos socioeconómicos.

Y les quiero preguntar a todos ustedes si saben 
que dentro de las condonaciones que precisamente 
hoy se realizan fue beneficiaria la señora directora de 
cobranza de la entidad del Icetex, ella misma, María 
Victoria Camargo Cortés, a quien la misma entidad 
le aprobó una condonación a este año. O a César 
Augusto López, oficial comercial y de mercadeo de 
la misma entidad del Icetex, que le están haciendo 
condonaciones del 75%. 

Es posible que sean personas que hayan tenido 
la suerte de tener esta condonación, pero no tiene 
sentido de cómo los que, por ejemplo, la que está 
permanentemente de cobranzas puede recibir una 
condonación. Permítame uno, permítame terminar, 
Presidente […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Por favor, Representante, termine.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

[…] Entonces, aquí se están planteando 
cuestionamientos muy graves para saber si las 
propuestas, por lo menos que incluye incluso todo 
este proyecto, de condonar por pago anticipado, 
pues si usted tiene para pagar anticipadamente, pues 
eso no es lo que le pasa a la mayoría.

Si usted le toca que ser trabajador, estudiante, pero 
además ser un “pilo” para poder que lo condonen, 
pues esa no es la realidad de la mayoría, sino de la 
minoría. O que usted termine haciendo un ejercicio 
de pago permanente sin retrasos, que es lo que no le 
pasa a la mayoría.

Y lo que propone este proyecto es aliviarles a 
aquellos que no pudieron pagar de manera cumplida. 
¿Por qué? Pues porque también esto está en la lógica 
de la rentabilidad financiera, y se le dispararon los 
intereses, se le dispararon las matrículas y se les 
convirtió el Icetex básicamente en una esclavitud: 
son nuevos esclavos del sector financiero. 

Y por eso, invito a que lo revisemos en una mesa 
técnica y no lleguemos a burlarnos de los jóvenes 
que están esperando por miles que tengamos una 
opción real para lograr aliviar a miles de deudores. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Seguimos en la discusión del aplazamiento. 
Anuncio que se va a cerrar, queda cerrado; abra 
votación. Abra el registro, por favor, señor secretario, 
para votar nominalmente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para dejar constancia de que la 
Representante Karina Bocanegra, a pesar de que le 
negaron su impedimento, se retira y no participa de 
la discusión y votación de este proyecto de ley.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar la proposición de 
aplazamiento.

¿Cómo vota la ponente, Cathy Juvinao?
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
Agradeciendo los comentarios del colega. Este 

proyecto busca precisamente solucionar lo que 
usted ha dicho, Representante, de manera que invito 
a esta honorable Plenaria a votar no a la proposición 
de aplazamiento.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Cathy Juvinao, como ponente, vota No;
Polo Polo, vota No;
Piedad Correal, vota No; (acá vamos acá).
Aníbal Hoyos, vota No;

Guida, vota No;

Jorge Tovar, vota No;

Libardo Cruz, vota No; Ya

Carlos Felipe Quintero, vota No; y José Octavio 
Cardona, No;

Hugo Archila, No;

Lili Rodríguez, No;

Ana Paola García, No;

Carmen Ramírez, vota Sí;

Alejandro García, No;

Alejandro Martínez, No; y Astrid Sánchez, vota 
No;

Gersel Pérez, vota No;

Jorge Cerchar, vota No;

Luis Eduardo Díaz, vota No; 

Diego Patiño, vota Sí;

Luis Ramiro Ricardo, vota No;

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Alguien más falta por votar?

Juan Manuel Cortés, vota No;

Carlos Ardila, vota No; 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Carlos Ardila, No;

John Edgar Pérez, vota Sí;

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

¿Ya hay resultado, señor secretario?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.

Alexandra Vázquez, vota Sí;

Gabriel Becerra, vota Sí;

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Recojamos los últimos votos, por favor, señor 
secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

¿Quién falta por votar?

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Allá atrás el compañero.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

John Valencia, vota No;
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Cerremos entonces el registro si ya hay decisión.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Falta alguien por votar? 
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado manualmente los siguientes 

Representantes: 
Carmen Ramírez.
Diego Patiño Amariles.
John Edgar Pérez.
Alexandra Vázquez Ochoa.
Gabriel Becerra Yáñez. 
Para un total de 5 votos manuales por el Sí.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Veintiún (21) votos digitales por el Sí. 
Para un total de 26 votos por el Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No han votado manualmente: 
Catherine Juvinao.
Miguel Polo Polo.
Piedad Correal Rubiano.
Hernando Guida Ponce.
Jorge Rodrigo Tovar Vélez.
Libardo Cruz Casado.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
José Octavio Cardona León.
Hugo Archila Suárez.
Liliana Rodríguez.
Ana Paola García Soto.
Alejandro García.
Alejandro Martínez.
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Gersel Pérez Altamiranda.
Jorge Cerchiaro.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
Luis Ramiro Ricardo.
Juan Manuel Cortés.
Carlos Ardila Espinosa 
Jhon Fredi Valencia. 
Para un total de 22 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
64 votos digitales por el No; para un total de 86 

votos por el No. 
Ha sido negada la proposición de aplazamiento, 

Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Por favor, vamos a leer entonces el informe con 
que termina la ponencia, la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Considerando los argumentos expuestos y 
en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª, presentamos ponencia positiva y, en 
consecuencia, solicitamos a los miembros de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de Ley número 587 de 
2025 Cámara”. 

Firman: Cathy Juvinao, Juan Carlos Wills, Julio 
César Triana, Hernán Cadavid, Jorge Eliécer 
Tamayo, Carlos Felipe Quintero, Marelen Castillo, 
Orlando Castillo, Pedro Suárez, Luis Albán.

Ha sido leída, Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
En consideración, entonces, el informe con el 

que termina la ponencia; se abre el debate, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. 

¿Cómo aprueba la Plenaria? 
Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 

Raúl Salamanca, 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Presidente, le pediría un minuto más, solo dos 
minutos para la deliberación de un proyecto tan 
importante como este.

Debo decir, además, que creo que es necesaria 
una reforma al Icetex. Debo decir que, en el Plan 
Nacional de Desarrollo, nos propusimos los 
congresistas y el Gobierno darle recursos a esta 
entidad para complementar la política de gratuidad, 
de la cual yo fui el coordinador ponente y que, 
gracias a la misma, miles de jóvenes en Colombia 
hoy tienen acceso a educación superior pública. 
Sin embargo, esta iniciativa no puede seguir su 
trámite, pues tiene un vicio de constitucionalidad, 
de legalidad que no se subsanó. 

Dice la Carta Magna que debemos honrar como 
congresistas que este tipo de iniciativa solo puede 
darse por iniciativa gubernamental, que es privativo 
y taxativamente, el Artículo 150 de la Constitución, 
dispone que le corresponde al Congreso, por 
iniciativa gubernamental, determinar la estructura 
de la administración nacional, crear, suprimir y 
fusionar Ministerios, departamentos, etcétera, 
etcétera. 

Esta iniciativa, entonces, debe ser tramitada 
mediante una ley de iniciativa gubernamental. Y 
me parece que a los usuarios del Icetex no les están 
diciendo la verdad al decir que esta iniciativa es la 
solución. Claro que tiene aspectos muy positivos 
que resalto y que creo que son valiosos, que se 
han construido, además, con la gente en distintos 
espacios de participación.

Sin embargo, al existir un concepto negativo 
que ha radicado el Gobierno nacional, diciendo que 
no recomienda su trámite en la forma en que está 
actualmente el proyecto, dado que la implementación 
no es viable en términos técnicos, financieros y 
operativos, este vicio de constitucionalidad no se 
subsanó. Generaría, entonces, esto más expectativas 
en la gente, frustradas, perdidas de las que ya tienen 
por cuenta de la falta […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine, por supuesto, representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
[…] sumada a la falta de recursos a la educación 

superior que, desafortunadamente, en este Congreso, 
y no digo la Cámara, sino especialmente el Senado, 
le ha negado a la educación superior en Colombia.

La manifestación de desacuerdo frente a 
la aprobación de la reforma conllevaría a un 
incumplimiento de la exigencia del Artículo 154 
Superior, lo que daría lugar a una conformación de 
un vicio de constitucionalidad.

Yo invito a los autores, a los ponentes, al Gobierno, 
a que se sienten y dejen esa peleadera mediática que 
tiene en la mitad a los jóvenes de Colombia, porque 
ni el Icetex es una estafa, yo soy graduado gracias 
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al Icetex, pero tampoco el Icetex es la solución. 
Aquí necesitamos que haya una ayuda en donde los 
distintos sectores se pongan de acuerdo y dejen de 
hacer politiquería con los jóvenes del Icetex.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, Doctor Salamanca. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Alfredo Mondragón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias, Presidente. Presidente, la verdad es 
que, perdón, se me salió el gallito y tal vez de la 
piedra. 

Yo no entiendo cómo la Representante Juvinao, 
que ha sido tan vehemente aquí hablando de los 
negociados de las EPS con los recursos públicos y 
que la falta de debate, y pedir que voten la Reforma 
a la Salud artículo por artículo, ahora reclamando 
a la Mesa Directiva ya, porque no “pupitrearon” 
entonces la ponencia. Está desesperada. 

¿Qué negocio está detrás de esto? Me pregunto 
yo, ¿Qué negocio?

Porque a mí sí me preocupa que incluso aquí no 
está el señor Urquino. Creo que sí se encerraba con 
la ASCUN, con la asociación de privadas, y con 
la ponente Juvinao, mientras que dejaban a otras 
entidades por fuera. 

¿A qué le juega el señor Urquino?
Pero les digo de quién es Urquino, para ver si 

alguno les va a ayudar a hacer otra campaña. Les 
digo que el señor Urquino, que hoy lo tienen allá 
dirigiendo el Icetex, venía básicamente o termina 
contratando a un asesor de Camargo, del Secretario 
privado de Camargo en la Defensoría del Pueblo. 
Y entonces, me estoy preguntando yo.

¿Qué es lo que quieren buscar? ¿Recursos 
para otra campaña? ¿La campaña de alguna 
representante a la Cámara?

¿Le van a hacer el favor a alguna representante 
de que tenga los recursos para destinárselo a 
entidades privadas, a universidades, y le financien 
campañas?

¿Le van a financiar campañas a quiénes?, ¿a 
todos los de la bancada?

No, señor. Esto es un mandado que tiene 
nombre.

Así que, yo creo que, con toda la vehemencia 
que normalmente se dice, y que ahí sí le esconden 
los medios de comunicación, que demos el debate 
efectivamente para mirar esta discusión, porque yo 
sí creo en el gesto honrado de muchos congresistas 
que, de verdad, quieren una opción y una salida 
para los deudores del Icetex, que se cuentan por 
miles, que se cuentan por miles colegas. Permítame 
terminar, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Cierre, por favor, Representante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Y creo que ese debe ser el llamado. Y entonces, 
ahora resulta, no sé, que algunos andan en una 
campaña feroz buscando financiación y proyectos 
dizque altruistas.  

¿Le van a comer el cuento a algunos congresistas 
que los he visto, su vida dedicada, de verdad, a 
la educación, buscando la manera de proteger 
a los estudiantes?, Congresistas, ¿cómo se va a 
entender? 

Cómo se va a entender que un proyecto de 
estos le asegure recursos públicos a una entidad 
que lo utiliza es para socavar, para encuellar a la 
juventud de todos los estratos en deudas esto hay 
que revisarlo, pero además los que vivían pidiendo 
viabilidad financiera el Ministerio de Hacienda 
este tampoco lo tiene y ahí sí se le olvida que eso lo 
vivían pidiendo todo el tiempo porque por medios 
de comunicación y aquí en Plenarias.

Hoy sí se le olvidó la viabilidad financiera de 
parte del Ministerio de Hacienda que esto tiene 
impacto fiscal y ahora sí no la tiene, pues si es a 
nombre de la norma.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Vamos, vamos a organizar un momentico el 
debate por solicitud de la coordinadora ponente y 
vamos a hacer lo siguiente, y es, vamos a darle los 
10 minutos a la doctora Cathy Juvinao para que 
ella exponga el proyecto y luego entonces ustedes 
seguirán con el uso de la palabra. 

Después de eso se prepara entonces el doctor 
Gildardo Silva, el doctor Octavio Cardona, el 
doctor Eduard Sarmiento, el doctor Jorge Tamayo, 
el doctor, todos los Representantes que están ahí, 
más Jennifer, todos los que están ahí.

Y pues yo lo quería hacer, al contrario, que 
ustedes se pudieran expresar para que la doctora 
Cathy hablara 10 minutos y pasar a votar, lo vamos 
a hacer al contrario, ojalá no nos alarguemos, 
mantengamos el quórum.

Doctora Cathy, tiene usted el uso de la palabra, 
10 minutos, para que exponga el proyecto.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Catherine Juvinao Clavijo:

Muchas gracias, Presidente. Colegas, yo 
realmente no tengo ánimo de extenderme más de lo 
necesario, y antes que entrar en el articulado uno a 
uno yo quisiera más bien exponerles una reflexión.

La educación, apreciados colegas, no se puede 
convertir en una trinchera ideológica en donde 
queremos o creemos que ciertos jóvenes tienen 
derechos, pero que otros jóvenes no.

Este proyecto de ninguna manera riñe con 
la voluntad de este gobierno, que yo comparto, 
apreciados colegas, del Pacto Histórico, de 
fortalecer la educación pública y de fortalecer 
además, la educación superior pública gratuita de 
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calidad, pero lo cierto es, apreciados colegas, que 
el proyecto de reforma a la Ley 30, ahí está en los 
anaqueles de la Comisión Sexta en Senado y este 
proyecto no plantea ningún dilema, ni ninguna 
competencia si se quiere plantear en esos términos 
con lo correcto y es fortalecer la educación pública, 
repito.

Sin embargo, apreciados colegas, y ojo con 
estos datos, el sistema universitario estatal, en este 
momento, tiene una capacidad para absorber más 
o menos 1.5 millones de jóvenes y resulta que en 
Colombia son 5 millones los jóvenes que necesitan 
un cupo en la educación superior.

Gracias a las universidades privadas, que, ojo, 
están contempladas dentro del sistema, porque la 
Constitución Política plantea un sistema mixto de 
educación superior y recuerdo que, la educación 
superior en este país, tiene prohibido, ojo, el ánimo 
de lucro, es absolutamente impreciso decir que 
facilitarles créditos Icetex a los jóvenes le hace 
negocio a alguien.

¿Cuál negocio?
Si lo único que busca un crédito educativo, es 

permitirle a un joven al que hoy no le podemos 
dar un cupo en las universidades públicas, que 
pueda estudiar. Es más, apreciados colegas, 
la Constitución en el artículo 69, los invito a 
que la revisen, establece la obligatoriedad del 
Estado colombiano, para promover mecanismos 
financieros para todas aquellas personas en el país 
aptas para ingresar a la educación superior.

De manera que si el crédito educativo es un 
mecanismo financiero de rango constitucional 
cómo nos vamos a oponer a decirle a cerca de 
500.000 mil usuarios en este momento que tienen 
créditos activos que sencillamente no los vamos 
a financiar, porque en la lógica del gobierno, los 
recursos públicos, garantizan los derechos de los 
estudiantes que van a las universidades públicas, 
pero según el gobierno los recursos públicos no 
pueden garantizar el derecho para quienes no 
logran un cupo en la universidad pública.

La respuesta para esos jóvenes, que repito, son 
3.5 millones de jóvenes, de los cuales 2.5 millones 
son los famosos ninis, que ni estudian ni trabajan, 
a mí no me parece ético decirles que después ¡ojo! 
porque lo más irónico de esto es que esta es una 
promesa del Presidente Petro entonces candidato, 
tan promesa del entonces Presidente Petro que 
esto quedó consignado en el Plan Nacional de 
Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida. 

Los invito a que vean las bases del plan y se van 
a encontrar con el compromiso del gobierno para 
presentar un plan de salvamento para el Icetex.

Yo creo que esta es una feliz oportunidad, 
colegas del Pacto Histórico, de unir al Congreso y 
ojalá también al gobierno, en pro de la causa que nos 
interesa a todos aquí y es que los jóvenes estudien, 
ustedes creen que los jóvenes, allá hay algunos 
usuarios del Icetex que les agradezco que vinieron 
en la transmisión de YouTube.

Tenemos centenares de jóvenes que en este 
momento están conectados, viéndonos desde todo el 
país; ustedes creen que a esos jóvenes en el territorio 
que tenían una cuota de $500.000 pesos y ahora 
les toca pagar $2.000.000, que tenían una cuota 
de $2.000.000 y ahora les toca pagar $4.000.000, 
que tenían un subsidio de sostenimiento y pagaban 
$100.000 pesos al mes y ahora tienen que pagar 
$500.000.  

¿Ustedes creen que a esos jóvenes les importa la 
pelea política del Congreso y el Gobierno? 

¿Ustedes creen que a esos jóvenes les importa si 
la derecha contra la izquierda, si los blancos contra 
los rojos y los amarillos, si el centro con los de arriba 
o los de abajo?

Yo les quiero hacer un llamado de realidad, a 
los jóvenes no les interesa esa discusión, 234.000 
usuarios en el país, que están abandonados en este 
momento por la eliminación del subsidio de las tasas 
de interés, quieren soluciones y este proyecto de 
reforma ofrece las soluciones que tengo que decirles 
a los colegas del Pacto, ofrece las soluciones a la 
crisis que generó este gobierno.

¡Ah!, no queremos que el Icetex reviente a 
los jóvenes a punta de deudas, pues entonces 
no le quitemos la financiación al Icetex, es tan 
sencillo como eso, ¡ah!, no queremos que los 
jóvenes terminen esclavizados con unas cuotas 
absolutamente absurdas que simplemente buscan 
reventarlos a puntas de intereses como si el crédito 
educativo fuera un crédito para viajar a Europa.

¿Qué respuesta le tenemos a estos jóvenes? 
Esto es una reforma que es una respuesta a esa 

demanda que además les recuerdo a los colegas de 
gobierno es una solicitud además del movimiento 
estudiantil. En el Congreso pasado hubo aquí una 
subcomisión, en donde participaron las plataformas 
del movimiento estudiantil y contribuyeron a la base 
que presenta este proyecto.

Este proyecto fue construido sobre esa base que 
trabajó el Congreso pasado y lo que propone no es 
nada del otro mundo, colegas, lo que propone este 
proyecto es lo que ya hacía el Icetex, lo que ha 
hecho el Icetex históricamente, subsidios a las tasas 
de interés para estratos 1, 2 y 3, las tenemos que dar, 
no como un capricho de nadie, es porque es la Ley 
No. 1911 de 2018 que establece la obligatoriedad 
del Estado colombiano de subsidiar las tasas de 
interés de los estratos 1, 2 y 3.

¿Cómo es posible que un gobierno que se hizo 
elegir con los jóvenes ahora simplemente traicione 
esa promesa y los deje literalmente en el aire? 

Entonces, yo les pido, colegas, hemos avalado 
la mayoría de proposiciones que ustedes nos 
han presentado y estoy muy agradecida, porque 
realmente todos los partidos en este momento 
tienen una actitud propositiva con este proyecto, 
hay algunas pocas que les he pedido dejar como 
constancia, por una razón y es que este proyecto, ha 
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sido supremamente cuidadoso de no tener impacto 
fiscal.

¡Ojo!, Icetex, el año pasado tenía $3.8 billones de 
pesos de presupuesto de la nación, ese presupuesto 
fue recortado en un 85% para este año, de $3.8 
billones pasamos a $490.000 mil, esa es la razón por 
la que los jóvenes están ahorita sufriendo, esa es la 
razón por la que los jóvenes están protestando en el 
país con cuotas disparadas de manera exponencial, 
esa es la razón, que en este momento en Colombia 
no permite que el crédito educativo sea lo que tiene 
que ser, un crédito educativo social.

¿Qué busca este proyecto? 
Lo básico, que se mantengan los subsidios a 

las tasas de interés, que se establezcan unos topes 
al sobreendeudamiento de los jóvenes, queremos 
eliminar una figura perversa que es la capitalización 
de intereses, cobrar intereses sobre intereses, esa 
figura está prohibida en otros tipos de crédito. 

¿Cómo es posible que a los estudiantes de 
crédito educativo les vamos a capitalizar el interés?

Este proyecto, establece una política clara de 
condonaciones, con unos criterios, una política 
clara para entregar subsidios de sostenimiento, 
¡ojo! que aquí hay muchos estudiantes de 
universidades públicas, públicas, que están 
seriamente afectados, porque el Icetex les quitó los 
subsidios de sostenimiento.

Entonces, que además, establecemos una 
política de salud mental. Yo les quiero decir a 
ustedes, apreciados colegas, que yo llevo un año 
hablando con usuarios Icetex en todo el país, 
tenemos jóvenes muy comprometidos en su salud 
mental, con problemas de depresión, de ansiedad, 
de manera que este proyecto también tiene que ser 
una solución en esa vía.

Así que los invito a que seamos propositivos, a 
que le cumplamos a los jóvenes del país que están 
esperando de este Congreso respuestas […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, por favor, doctora Juvinao.
Intervención de la Representante a la 

Cámara, Catherine Juvinao Clavijo:
[…] Y, sobre todo, apreciados colegas del 

Congreso, que esta sea una causa que todos como 
corporación podamos decir que sacamos adelante 
con generosidad, aquí no hay que pelear, aquí 
no hay que inventarse dilemas que no existen, 
aquí lo que hay es que trabajar, coordinarnos, 
sacar adelante esta propuesta y aliviar a 234.000 
usuarios que en este momento están absolutamente 
desesperados.

Y con mucho gusto los señores del gobierno, 
cuando quieran por fin, impulsar la Reforma a la 
Ley 30, que la tienen dormida, aquí estaré yo de 
primeras apoyándolos también, y aquí estaré yo 
de primeras ayudando a buscar los votos para esa 
reforma que también es necesaria.

Pero que por una visión absolutamente 
sectaria, radical y excluyente, no terminemos 
revictimizando a jóvenes que de por sí, ya son 
vulnerables, básicamente dejándolos una vez más 
en el abandono estatal, que es justamente lo que 
tiene hoy a 2.5 millones de jóvenes en este país por 
fuera del sistema educativo.

Les pido, colegas, que seamos generosos, que 
encontremos en la educación una causa que nos 
una y que podamos decirles a los jóvenes este 
Congreso respondió a la juventud y a su derecho a 
la educación y a la educación superior.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, Doctora Juvinao. Bueno, entonces 
vamos a darle la palabra a la Plenaria, aquí tenemos, 
ya habló el doctor Jaime Raúl Salamanca, el doctor 
Alfredo Mondragón, tengo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
inscritos, vamos entonces con el doctor Gildardo 
Silva y se alista el doctor Octavio Cardona.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gildardo Silva Molina:

Gracias, Presidente. Inicio mi intervención 
coincidiendo con la preocupación y propuesta 
del doctor Salamanca en el sentido de que este 
proyecto debe ser iniciativa del ejecutivo por su 
estructura, por su carácter y su propósito.

Este proyecto, si se vota, quiero anunciar mi voto 
negativo en la ponencia, porque definitivamente 
los factores y los elementos que ha introducido 
el doctor Salamanca, apuntan a que entraríamos 
en una conflictividad jurídica en el evento de que 
acompañemos esta iniciativa.

La idea de llevar este proyecto a una mesa 
técnica, entre ponente y el Ministerio de 
Educación, me parece una propuesta muy acertada 
y muy propositiva en la idea de poder concertar 
una iniciativa y una propuesta en camino de, 
efectivamente, darle garantía, a la sostenibilidad 
de una entidad como el Icetex, pero en función de 
la educación pública.

No tiene sentido que hoy el Icetex sea 
prácticamente el intermediario para financiar a 
los jóvenes que no pueden ingresar a la educación 
pública y lo tengan que hacer a la universidad 
privada.

Me parece que la educación privada debería tener 
un plan b, para recibir a los jóvenes que acceden a 
esos claustros educativos que permitan el pago de 
matrículas a costos de educación pública, el crédito 
educativo no se puede convertir en una fuente de 
financiamiento del sector privado de la educación 
colombiana, reitero mi postura de no acompañar la 
ponencia de este proyecto. Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Gildardo. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Octavio Cardona.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Gracias, señor Presidente. Yo tendré que empezar 
por decir, queridos colegas, que yo soy coautor de 
esta iniciativa y que yo no tengo ningún negociado, 
ningún negocito ¡respeten! respeten que aquí 
cuando algo no le gusta al que se sube a gritarlos y 
a maltratarnos todo el tiempo, entonces, nos tratan 
de negociante ¡respete!, que en mi tierra dicen que 
el que las hace se las imagina. Yo soy coautor y no 
tengo ningún negocio. ¡Respete!

Ahora bien, en cuanto a la discusión sobre la 
inconstitucionalidad del artículo 150 este proyecto 
no implica una reforma orgánica, ni altera la 
estructura del Icetex, por lo cual, no es cierto, que 
tengamos un vicio de inconstitucionalidad, eso no 
es cierto, aquí no pueden venir con argumentos 
peregrinos. 

Lo que sí tendrían que estudiar y más bien 
resolver, es si es verdad o mentira que ayer el 
gobierno notificó que dejará sin subsidio a las tasas 
de interés a cerca de 134.000 mil estudiantes, porque 
si eso es mentira, no necesitamos hacer una reforma, 
pero ayer lo dijeron y hoy está en todos los medios 
de comunicación.

Como también quedó claro que, si esto no fuera 
posible, ponente y queridos colegas, y el Senado 
aprobó un proyecto que elimina los intereses de 
los créditos del Icetex, luego estamos hablando lo 
mismo en las 2 Cámaras.

Ahora, aquí habrá que explicarle al país que, si el 
proyecto se hunde, no hay respuesta para todos los 
estudiantes, que vienen diciendo que el aumento de 
las tasas los tiene ahogados con los créditos que hoy 
vienen atendiendo, ayer fue noticia en Colombia y 
que a una señora no le renovaron el crédito y le subió 
la cuota el 530% y ahí nadie sale a dar explicaciones 
[…].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, por favor, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
[…] Por último. La rebaja ostensible, dañina, 

viciosa, perniciosa, inentendible de cerca del 85% 
del presupuesto de la entidad, no se explica, ni se 
entiende, en un país que dice que quiere ser potencia 
mundial de la vida.

Para terminar, si los créditos educativos van a 
subir como se proyecta entre el 5.8 % y el 16.85 
y si esta no es la solución, pues díganos cuál es la 
solución, pero lo que están hablando hoy de aplazar, 
de hacer mesas técnicas, de diferir la respuesta se les 
olvida que por tiempos se va a terminar hundiendo. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Octavio. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Eduard Sarmiento.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. A mí, digamos, que en un tono 
menor si se quiere sí me preocupan las advertencias 
del concepto del Ministerio de Educación en clave 
de uno que no generemos expectativas que luego 
se caigan por no atender procedimientos, por no 
atender advertencias, por no atender conceptos.

Segundo, que evidentemente sí necesitamos 
de alguna manera resolver y el poder sentarnos 
bancadas, sentarnos con el gobierno y sentarnos 
con los autores y autoras de este proyecto de ley.

Porque en últimas, yo creo que aquí nadie, 
nadie quiere evadir y nadie quiere dejar pasar la 
oportunidad o cualquiera que sea posible para 
solucionar los problemas de personas que tienen 
angustias con su proceso de educación superior.

Pero también es cierto que no nos podemos 
negar a escuchar lo que ha dicho el ministerio, 
ha hecho advertencias no solo en clave de la 
posible inconstitucionalidad que la revertí aquí 
un Congresista que me antecedía la palabra, pero 
que también hay que escuchar sobre la viabilidad 
financiera y el concepto y el aval fiscal.

Que más allá, de que sea para este proyecto, 
a mí sí me retumba en los oídos el silencio de 
aquellos que siempre aquí han advertido que no 
aprobaremos ningún proyecto de ley sin aval 
fiscal y cuando es uno como este pareciera que 
sí, pareciera que se les olvida la advertencia y si 
podemos votar por proyectos de ley sin aval fiscal.

Que también podemos discutirlo, discutirlo por 
supuesto, pero también ha hecho advertencias o ha 
puesto en su concepto el Ministerio de Hacienda, 
el Ministerio de Educación preocupaciones como, 
por ejemplo, la idea de seguir viendo al Icetex 
como una entidad bancaria y que sea supervisada 
por la Superintendencia Financiera cuando en el 
mismo párrafo en el que se modifica el objeto 
del Icetex se habla que va a tener una función 
meramente social y si va a tener una […].

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Doctor Eduard, por favor, termine.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

[…] Y si va a tener una función meramente 
social que de alguna manera esperamos y lo dice 
el concepto esté relacionada con la definición de la 
educación como precisamente una función social 
del Estado. 

¿Entonces quién debiera supervisar el ejercicio 
del Icetex? 

Vamos a seguir viendo, la garantía que es la 
esperanza para algunos pocos que no es el modelo 
por supuesto en el que nosotros estamos metidos, 
pero la garantía de posibilidad de acceso a la 
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educación superior, viéndose como una actividad 
financiera, es eso lo que nosotros y nosotras 
queremos, es una pregunta que queda en el aire 
para la autora, principalmente, y para la ponente.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Para información de la Plenaria estamos en 
el debate de la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, ya la ponente coordinadora de 
este importante proyecto habló, dio sus puntos de 
vista y ahora están todas las bancadas participando, 
quedan todavía uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 
siete, ocho, nueve, diez personas por hablar. Tiene 
el uso de la palabra el doctor Jorge Tamayo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Presidente, quiero 
que me revise mi categoría en la intervención, yo 
soy también ponente de este proyecto, me parece 
precario dos minutos para lo que voy a decir, 
quiero que el Presidente tenga en cuenta eso.

Lo primero, históricamente en la educación 
lo que se ha hecho con la educación pública 
fue arrinconarla, estrangularla y afectarla 
históricamente y en la educación pública prestada 
directamente por el estado se deprimió en su 
calidad y fueron precisamente las universidades 
privadas que surgieron por doquier en todo el 
contexto nacional las que entraron a atender.

Y resulta que los muchachos egresados de los 
colegios de los estratos altos de la sociedad son 
los que terminan ganando las pruebas de estado y 
yendo a la universidad pública que también tienen 
derecho, pero no están en condiciones de igualdad 
los sectores populares con los estratos altos y les 
quedó a esos muchachos de los sectores populares 
única y exclusivamente empeñarse ante Icetex, 
empeñarse ante el Icetex.

Yo comparto con el gobierno, el Estado debe 
atender la educación pública, debe garantizar su 
calidad y pertinencia, pero también tiene que vigilar 
a todas las universidades privadas porque el precepto 
constitucional limita a que el prestador privado no 
podrá tener ánimo de lucro y en consecuencia tendrá 
que reinvertir sus excedentes en el objetivo para el 
cual fueron creadas.

Eso no ocurre y a través de ese mecanismo 
se cogen la plata y han hecho de la educación un 
negocio, peor que el de la salud, peor que el de la 
salud, algo terrible, pero lamentablemente esos 
muchachos y muchachas que tuvieron que recurrir 
a la Icetex no pueden ser los sacrificados, no pueden 
ser los sacrificados de este gobierno del cambio, no 
pueden serlo […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Por supuesto, Representante Tamayo, termine.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

[…] No, perdón, yo soy ponente, le pido la 
consideración y el tiempo para la argumentación 
[…].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Así es, doctor Tamayo, dos minutos como 
ponente para que termine, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

[…] Entonces, hemos nosotros aquí transado 
una disputa, el gobierno dice no le doy más plata 
al Icetex para que financie la educación privada, no 
ese no es el camino, el camino es que el gobierno 
establezca una política de intervención frente a 
las universidades privadas, haga una estructura de 
costos y que les diga que financia hasta cierto costo 
esas matrículas y que a los muchachos no los graben 
con la tasa de interés para que ellos puedan terminar 
sus estudios.

Y en la medida que el Estado aumenta la cobertura 
pública en infraestructura del Estado, desaparecerá 
por naturaleza el Icetex y no habrá necesidad de 
acabarlo, se acabará por naturaleza, por inanición 
porque el Estado ya cumplió con su fin de atender la 
educación eso es diferente, no es tan trivial el tema, 
no es tan superficial.

Hoy esos muchachos, yo quiero que Alfredo 
analice bien, la estructura de procedencia de 
estratificación socioeconómica de los estudiantes 
del Icetex, no son los hijos de los ricos, no son los 
hijos de los que ellos tienen dos condiciones, ir a las 
universidades de élite, ir a la universidad pública de 
calidad porque son los mejores puntajes en la prueba 
de Estado.

Esos muchachos son los de los estratos de 
clase media y bajas de nuestra sociedad que están 
empeñados ante Icetex, si el gobierno no atiende 
esto habrá que organizar una movilización de esos 
estudiantes en contra del gobierno, porque no hay 
lugar a que hoy les cercenen su oportunidad de 
educación. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Tamayo, del Partido de la U, 
vallecaucano. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Peñuela del Partido Conservador.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Daniel Peñuela Calvache:

Gracias, Presidente. Aquí hay que decirles a 
los jóvenes de Colombia que el Gobierno nacional 
engañó a los jóvenes, en campaña prometieron que 
los jóvenes iban a tener condonación de créditos 
del Icetex, que iban a tener más cupos para poder 
acceder a la educación superior. 

¿Y dónde quedó eso? 
En una mentira porque hoy los jóvenes de 

Colombia tienen que saber que quien quiere bloquear 
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un proyecto de ley que tiene como propósito 
beneficiarlos y permitirles que puedan acceder al 
crédito en condiciones adecuadas y en condiciones 
sociales para llegar a la universidad es el gobierno, 
el gobierno es el que está frenando esta iniciativa en 
beneficio de los jóvenes. 

¿Y por qué la está frenando? 
Porque es una iniciativa que no es de autoría 

del gobierno, si fuera autoría del gobierno el 
gobierno la estaría apoyando porque aquí cuando las 
iniciativas sociales no provienen del gobierno hay 
que bloquearlas y ese no puede ser el mensaje a los 
jóvenes de Colombia.

Por eso la invitación es a que apoyemos esta 
iniciativa, es plenamente constitucional, el Ministerio 
de Educación y el Icetex se están oponiendo 
simplemente por razones y por pretextos políticos, 
pero no está pensando en los jóvenes de Colombia, 
esta no es una iniciativa querido Mondragón para 
hacer negociados con las universidades privadas.

Yo lo invito, a que usted conozca la realidad de 
las universidades privadas principalmente en Nariño 
donde quienes ingresan a estas universidades 
son estudiantes pobres de estrato 1, de estrato 
2, de estrato 3, a ellos es a quienes ustedes están 
bloqueando la posibilidad de que a través del Icetex 
puedan ingresar a la educación superior. 

¿Por qué odia la educación privada?
Por qué la odia, la universidad, que también 

les brinda oportunidades a los jóvenes en un país 
como Colombia, tanto la universidad privada como 
la pública hay que fortalecerla para que le pueda 
brindar oportunidades a los jóvenes de Colombia, 
ustedes aquí dicen que legislan y que apoyan a 
los jóvenes del país, pues lo que ustedes hacen es 
utilizarlos en campaña […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Un derecho a réplica para el doctor Alfredo 
Mondragón me dice que, por alusión, un minuto 
doctor Alfredo, por favor, ah, termine los 30 
segundos, por favor, doctor Peñuela.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Daniel Peñuela Calvache:

[…] Gracias. Cuando ustedes se oponen a esas 
iniciativas lo que se demuestra es que a los jóvenes 
de Colombia les hacen promesas para utilizarlos, 
pero cuando gobiernan, cuando gobiernan son los 
primeros que se oponen y que bloquean que puedan 
tener posibilidades de acceder a la educación 
superior. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Tiene entonces usted, doctor Alfredo Mondragón, 
su réplica, un minuto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias, Presidente. Yo acepto la invitación, 
colega Tamayo, en convocar a toda la juventud 

endeudada en el país a que salgamos a llenar las 
calles para tumbar el Icetex y que se acabe ya las 
deudas que tienen sofocada la familia los jóvenes.

Yo los invito a eso y acompañaré no solamente con 
una manifestación en este recinto, lo acompañaré en 
la calle para acabar con Icetex que está esclavizando 
a los jóvenes y que es una experiencia que viene 
incluso recuerden ustedes de la mane fueron los 
jóvenes universitarios en Chile los que pusieron el 
ejemplo que después de que salían con esos créditos 
educativos terminaban sometidos a más del 25% 
de sus ingresos como profesionales, pero además 
recuerden que los mismos datos de ahora, establecen 
que la mayoría de los deudores de más de 40 años 
están en no pago.

Y que las condonaciones que aquí dice que le 
prometieron doctor Peñuela lo están aprovechando 
directivos del Icetex que le están haciendo las 
condonaciones y doctor Peñuela, ya la iniciativa.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Tiene el uso de la palabra el Doctor Hernando 
González.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando González:

Gracias, señor Presidente. Hago un llamado 
a todos los colegas que como maestro les puedo 
contar que viendo la cara de papás y estudiantes el 
día que se gradúan es el día más feliz de sus vidas y 
al día siguiente el día más triste, porque no pueden 
continuar con sus estudios. 

Con eso hago llamado a todo el Congreso de la 
República, para decirle, llamemos al orden porque 
esto debemos de solucionarlo o es que queremos 
más ninis, hoy en el país tenemos 2.400.000 
jóvenes que no pueden acceder a la universidad 
y no pueden acceder porque no queda en la 
universidad pública, no pueden en la universidad 
privada porque no tienen con qué pagar.

Entonces, por qué no pensamos, en hacer del 
Icetex, un banco del gobierno que les preste a “0” 
interés, pero que ellos mismos se puedan costear 
sus estudios o es que vamos a seguir acrecentando 
el número de jóvenes que no pueda acceder de 
forma directa a la universidad cuando terminan su 
bachillerato.

Les quiero contar que, en el país un preso al año, 
al Estado le cuesta más de $23.000.000 de pesos, 
mientras una estudiante de la universidad le puede 
costar al Estado colombiano $16.000.000 de pesos, 
quiere decir, que más barato educar que meterlos 
a la cárcel. Yo sí quiero contarles que países del 
mundo que hace 30, 40 y 50 años eran más pobres 
que Colombia hoy son más prósperos.

¿Y saben por qué? 
Porque la educación se convirtió en una obsesión. 

En Colombia mientras izquierda, derecha, centro 
no nos enfoquemos en la educación vamos a tener 
más pobres más violencia y más cosas horribles 
que pasan en este país […].
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor, termine, doctor Hernando 
González, 30 segundos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando González:

[…] Gracias, Presidente. Yo hago un llamado 
vehemente a todos los congresistas para que 
invirtamos en la educación de los jóvenes y no en 
cualquier educación, en educación de calidad. 

Hoy es posible porque hoy se tienen los 
recursos, porque nosotros tenemos en el Ministerio 
de Educación la cartera con mayor presupuesto de 
la historia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, profe Hernando González del Valle 
del Cauca, también. Tiene el uso de la palabra la 
Doctora María del Mar Pizarro.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, María del Mar Pizarro García:

Muchísimas gracias, Presidente. Yo creo que 
nosotros tenemos que dejar de invitar a nuestros 
jóvenes a que se endeuden, hay que tener en cuenta 
que cuando al joven le dicen en el Icetex que va a 
pagar un 12% de interés anual muchísimas veces 
termina pagando en realidad un 32% de interés 
anual. 

¿Qué pasaría si ese 32% lo inyectamos a la 
universidad pública?

Debemos en serio, utilizar los recursos del 
Estado, para financiar a las universidades privadas 
que en este momento aun cuando no deberían 
tienen ánimo de lucro, porque es que esa es la 
realidad. 

¿Nosotros deberíamos educar a nuestros jóvenes 
por medio de la deuda? 

Por qué queremos, ya sabemos el drama, que 
ha sido para muchísimas familias de Colombia el 
Icetex.

¿Por qué queremos a más jóvenes endeudándose 
cuando podríamos inyectar este presupuesto 
billones de pesos a abrir más cupos universitarios 
en grandes universidades públicas? 

La Universidad Nacional, la Universidad del 
Valle, la Universidad del Cauca. Nosotros tenemos 
universidades públicas que están al mismo nivel 
que la universidad más cara de Colombia y 
nosotros tenemos que pensar, queremos subsanar 
los créditos que tienen condonar los créditos que 
tienen los estudiantes ya endeudados o lo que 
queremos es endeudar más jóvenes para beneficiar 
a universidades que sí están teniendo lucro. 

Nosotros tenemos una responsabilidad de no 
incrementar la deuda en generaciones futuras, 
sin embargo, aunque a mí me parece un proyecto 
bastante populista creo que hay mejoras que se le 

pueden hacer si esta Plenaria decide continuar con 
él y quisiera […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, por favor, Representante.
Intervención de la Representante a la 

Cámara, María del Mar Pizarro García:
[…] Y quisiera decir que hay algunas falencias 

por lo cual pasamos unas proposiciones. Primero: 
No hay educación financiera. Segundo: A los 
periodos de gracia en este momento se les cobran 
impuestos y tasas de interés sin consentimiento 
esto es algo que se tiene que subsanar, hemos 
pasado una proposición para que se extinga la 
deuda cuando ya se ha pagado por lo menos 1.5 
veces lo desembolsado, porque es que aquí tenemos 
jóvenes que […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora María del Mar. Tiene el uso de 
la palabra la doctora Piedad Correal.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señor Presidente. En igual sentido 
de mi colega Octavio, yo quiero manifestar que 
también soy coautora de este proyecto de ley y 
no tengo ningún tipo de negociado con ninguna 
universidad pública, ni privada, es más desconozco 
las personas que se mencionaron acá.

De manera que sí es bueno que hagamos ese 
debate con altura y no venir de pronto a despotricar 
de unos trabajos que hemos venido haciendo. Yo 
quiero felicitar el equipo de la doctora Juvinao, la 
he acompañado a varias audiencias, donde hemos 
escuchado los jóvenes y lo que queremos con este 
proyecto de ley es precisamente por qué querer no 
regular el Icetex.

Compañeros aquí no estamos creando una 
entidad nueva a cargo del Estado que eso así sería 
iniciativa del Gobierno Nacional, aquí lo que 
estamos haciendo es regulando ese funcionamiento 
con unas obligaciones específicas para el Icetex 
garantizando ese subsidio de tasas de interés, 
evitando el cobro de intereses sobre intereses, la 
modernización del Icetex que se tiene que dar, la 
protección de la salud mental de los beneficiarios, 
el fortalecimiento de la rendición de cuentas que 
tiene que hacer el Icetex a todos los ciudadanos.

Y finalmente, no sé por qué quieren excluir el 
sector privado, a eso yo no le juego, con el sector salud 
acabaron las EPS y mire cómo está la salud de los 
colombianos y con el Icetex, que porque una mínima 
parte beneficia estudiantes de las universidades 
privadas, a las cuales no pueden acceder porque 
no hay cupos en las públicas limitando su acceso, 
entonces le rebajamos el presupuesto al Icetex, 
lo acabamos y mire los resultados que le estamos 
dando a los jóvenes colombianos. Muchas gracias, 
señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Piedad. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Luis Carlos Ochoa.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Carlos Ochoa Tobón:

Gracias, señor Presidente, con las buenas tardes 
para todos y para todas. Hoy que es un día yo veo que 
es un día extraordinario en la discusión de este gran 
proyecto y que en adelante lo que quiero decir es que 
por anticipado decir que cuenta con nosotros, hoy 
discutimos una reforma que toca lo más profundo 
de la vida de nuestros jóvenes la reforma al Icetex.

Una entidad que nació para abrir puertas al 
estudio y que terminó convertida definitivamente 
en una fábrica de deudas, miles de estudiantes y 
familias nos cuentan la misma historia en todas 
partes, intereses que superan el capital, cuotas que 
abogan y la angustia de pagar sin tener cómo, e 
incluso dejar de comer, este proyecto de ley es la 
oportunidad definitivamente para cambiar esta 
realidad, que el Icetex debe comportarse como un 
banco y se convierta en lo que siempre ha debido 
hacer un apoyo social.

Celebro que se planteen límites a las tasas de 
interés, que se acabe la capitalización de intereses, 
que se establezca el pago contingente al ingreso para 
que nadie pague más del 25% de lo que gana y que 
existan condonaciones por excelencia, académica 
por supuesto buen comportamiento.

Pero también, hay que decirlo, la reforma tiene 
que llegar a más lugares, no es lo mismo estudiar en 
Bogotá que en La Guajira o en el Chocó si no hay un 
enfoque diferencial y eso es muy importante y esa es 
la invitación.

Miles de jóvenes seguirán quedándose sin 
estudiar si no hay esto, defender las oportunidades 
para los jóvenes no puede seguir siendo un 
discurso presidencial o de gobierno tiene que ser 
una obligación, por eso apoyo rotundamente este 
proyecto de ley, que busca transformar el Icetex, así 
que esa es la discusión hay que invitar a los jóvenes, 
claro, hace cuatro años la invitaban a las calles y hoy 
entonces decimos que no lo acompañamos.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Hugo Danilo Lozano.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidente, muchísimas gracias.
¿Cuántos minutos tengo? 
Presidente, el mensaje que le manda el Ministro 

de Educación Nacional y que le está mandando 
el Partido del gobierno Gustavo Petro hoy a los 
jóvenes colombianos es el siguiente: O estudian en 
una universidad pública o no estudian, prefieren que 
no estudien, ya lo dijo la doctora Catherine Juvinao, 

no alcanzan los cupos para absorber los jóvenes del 
país que quieren estudiar en una universidad pública. 

¿Qué les toca?, Pues buscar cupos en 
universidades privadas. 

¿Por qué es tan difícil entender esto?
Mire, en la historia del Icetex más de 5.000.000 

millones de personas se han beneficiado de algún 
crédito del Icetex.

El 85, el 90% de los créditos que se entregan 
se dan a los estratos 1, 2 y 3 para que esos jóvenes 
pobres puedan estudiar en una universidad 
pública o privada cuando les toca de alta calidad, 
nosotros en esos departamentos indígenas, rurales, 
dispersos muchos jóvenes indígenas han podido 
estudiar gracias a esos programas multiculturales 
con subsidio a las tasas de interés, a las tasas de 
sostenimiento, para transporte, para alimentación le 
da al Icetex.

Créditos condonables cuando los estudiantes 
tienen notas que superan el promedio, entonces al 
Icetex, que es una institución que debe convertirse 
en amiga de los jóvenes más pobres del país.

Claro, es una institución financiera, pero con 
ánimo social y eso es lo que tenemos que velar 
en este Congreso que estas instituciones en vez de 
acabarlas como quiere el Ministro de Educación 
tenemos que fortalecerlas para que más jóvenes en 
Colombia puedan tener […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hugo Danilo Lozano Pimiento:
[…] Gracias, Presidente por su amabilidad. Lo 

que tenemos que hacer hoy con este proyecto de 
ley es garantizar que más jóvenes en el país puedan 
estudiar una carrera universitaria y en vez de acabarla 
como ha pretendido el Ministro de Educación antes 
tenemos que buscar la forma de fortalecerlas.

Por eso pasé una proposición doctora Catherine 
Juvinao para que el Icetex tenga un rubro presupuestal 
independiente donde del presupuesto se le garantice 
los recursos necesarios para beneficiar a los usuarios 
del Icetex y no dependan de un ministro.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Hugo Danilo. Tiene el uso de la 
palabra el doctor John Édgar Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Édgar Pérez Rojas:

Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Qué pena, doctor John Édgar. Una réplica aquí 

que es importante, por favor, por alusión, Doctora 
Támara, con mucho gusto.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Etna Támara Argote Calderón:

Gracias, Presidente. Rápidamente, es que yo 
creo que al mencionar a la bancada de Gobierno y al 
Pacto Histórico no se le puede atribuir, pues estas me 
parece que equivocadas y erróneas interpretaciones 
sobre la política educativa que nosotros defendemos. 

Nosotros defendemos claramente es que el 
Presupuesto General de la Nación, no puede dedicarse 
a subsidiar a la educación, a las universidades, a las 
empresas privadas que ofrecen servicios educativos 
de educación superior.

Eso no quiere decir nunca que se le esté negando 
la posibilidad de educarse, al contrario, lo que 
defendemos es el derecho universal a la educación 
que tiene que ser gratuito y garantizado por el Estado 
y tienen que los gobiernos ir generando políticas 
de gratuidad y de universalidad para que se vayan 
ampliando los cupos como lo hacen diferente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Támara. Tiene el uso de la 
palabra el Doctor John Édgar Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Édgar Pérez Rojas:

Gracias, Presidente. El programa de Gobierno 
del Pacto Histórico en materia de educación, se 
convirtió en una estafa histórica.

A los jóvenes les prometieron 500.000 mil cupos 
nuevos en educación superior y usted Representante 
Juvinao, desenmascaró al impresentable Ministro de 
Educación y le demostró que la cifra era mentira, no 
han llegado ni a los 100.000.

Las universidades públicas, que dijeron que iban 
a construir, por ningún lado se encuentran, dijeron a 
los alcaldes que presentaran lotes y todo quedó en 
discurso.

La condonación de las deudas del Icetex a 
los jóvenes también quedó en el aire, acá queda 
demostrado que a los jóvenes los instrumentalizaron 
y hoy sin pena alguna salen con mil excusas a decir 
que aquí lo que hay que acabar es el Icetex y entonces 
van a invitar a una marcha a los deudores de Icetex.

Yo quiero ver, Representante Mondragón, 
cuántas personas le van a salir y lo van a acompañar, 
después de la gran estafa que ustedes les metieron a 
todos los jóvenes del país.

¡Ah!, y María del Mar dice que los jóvenes no 
se pueden endeudar, sucede lo mismo con el debate 
de las bebidas azucaradas, colocaron un impuesto 
saludable que, porque es malo tomar gaseosa, pero 
aquí le veo cada rato a los del Pacto Histórico una 
coca cola encima y si no miren ahí.

Y ahora dicen que no se pueden endeudar, qué 
bueno que les revisaron el extracto bancario a los 
parlamentarios del Pacto Histórico, a ver si es que 

es muy malo endeudarse, no, a ustedes les gusta 
metérsele en la esfera de las libertades a la gente, si 
un joven quiere endeudarse para prepararse en una 
buena universidad, tiene el derecho de hacerlo, si 
sus padres quieren pagar un crédito educativo tienen 
derecho de hacerlo […].

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, por favor, 30 segundos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Édgar Pérez Rojas:

[…] Treinta (30) segundos.  En este país existen 
las libertades, yo sé que a ustedes les duele en el 
alma que la gente sea libre, pero déjenme decirles 
que ustedes hoy lo único que han mostrado es 
mezquindad, porque a ustedes lo que les duele es que 
este proyecto lo haya presentado el Partido Verde y 
en especial la Representante Juvinao y no que haya 
sido presentado por este gobierno o por ustedes por 
la bancada de la estafa histórica. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctor John Édgar Pérez. Vamos a dar 2 
réplicas, tengo entendido que una alusión al Partido 
Pacto Histórico y también al Pacto Histórico, uno 
por el Pacto Histórico y uno y el doctor Mondragón 
también y la doctora María del Mar también.

Vámonos de esa manera porque si no, si quieren 
agilidad ustedes tienen que también poner de su 
parte, por lo pronto hay que ejercer las garantías 
porque el día de mañana son ustedes. Entonces 
por el Pacto Histórico el doctor Vacca por toda la 
colectividad y después Mondragón y después María 
del Mar, un minuto cada uno.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Presidente, compañeras y compañeros es bien 
paradójico que los partidos que físicamente han 
tenido a este país sometido a la privatización de 
los derechos fundamentales de las colombianas y 
colombianos hoy salgan como los salvadores de la 
educación.

La Constitución de 1991 consagró la educación 
como un derecho fundamental, pero para servirles a 
esos partidos pícaros y ellos dejaron el escenario de 
privatizar la posibilidad de privatizar la educación y 
la salud y con ellos se han lucrado, se han mantenido 
todos estos años.

Y hoy quieren crucificar a quienes hemos 
defendido hasta en las calles los derechos de los 
jóvenes a educarse porque no estamos de acuerdo 
con los proyectos que dicen ellos hoy sí apoyan, 
cuando dejaron morir a los estudiantes en las calles 
los estudiantes son los que han salido a protestar 
contra ustedes porque ustedes.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctor Vacca. Doctor Mondragón un 
minuto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Presidente, le quiero decir al Congresista de 
Cambio Radical la bobada que acaba de decir, 
estamos hablando de un proyecto de ley para alivio 
y condonaciones de deudas y ahora viene aquí a 
defender disque el derecho a endeudarse de los 
jóvenes en Colombia.

Vea Presidente, aunque griten, pero queda 
grabado, lo que viene a decir un Representante de 
Cambio Radical es que estamos en un proyecto de 
ley para hacer condonaciones y alivios financieros 
a personas endeudadas porque no aguanta el 
endeudamiento y él viene a reivindicar el derecho a 
endeudarse a las personas, eso es una bobada, eso es 
lo que estamos hablando acá.

Y lo otro, si quieren hablar de condonaciones 
este es el gobierno que más condonaciones ha hecho 
$530.000 millones de pesos que ha beneficiado más 
de 150.000 jóvenes, $438.000 millones de pesos 
que ha beneficiado 108.000 por subsidios a tasas de 
interés esto es superior a todos sus gobiernos juntos 
arrumados, así que no digan bobadas que lo que 
estamos hablando es.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctor Mondragón. Por favor la Doctora 
María del Mar Pizarro.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
María del Mar Pizarro García:

A mí me parece sumamente contradictorio que 
nosotros defendamos la libertad por medio del 
endeudamiento, es que nosotros no queremos que la 
gente sea libre a endeudarse, es que acaso todos esos 
jóvenes que hoy son presa de la deuda son libres, 
esas familias son libres, libres los 191.000 jóvenes 
que hoy tienen un cupo en la universidad pública.

Claro, es que en el mundo perfecto nosotros 
quisiéramos que nuestros jóvenes pudieran estudiar 
cómo y dónde quisieran, el problema es que hay una 
realidad fáctica y pragmática y es que el Presupuesto 
General de la Nación es finuto y cuando nosotros le 
damos un peso al Icetex se lo estamos quitando a 
la universidad pública, se lo estamos quitando a las 
aulas de la universidad pública que hoy en día se 
están cayendo.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctora María del Mar. Ha pedido una 
moción la Doctora Miranda.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Muchas gracias señor Presidente. Señor 
Presidente yo creo que realmente ha habido una 
discusión bastante amplia y ni siquiera hemos 

entrado al articulado señor Presidente y ya hay 
personas que están reiterativamente pidiendo la 
palabra y diciendo exactamente lo mismo.

Demos esta discusión en el articulado creo que 
tenemos mucho por decir allí, pero señor Presidente 
por favor le pido suficiente ilustración avancemos 
en la votación y en el articulado podemos dar una 
discusión mucho más, más en detalle. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Moción también ha pedido el doctor Guida, por 
favor doctor Guida haga su moción.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando Guida Ponce:

Presidente en el mismo sentido de mi colega, 
le solicito a usted dar por terminado este debate 
en una simple presentación del proyecto. Yo no 
quisiera pensar que la intención es tratar de hundirlo 
o aplazarlo y la verdad presidente es que aquí 
hay intereses también para avanzar de la manera 
más rápida posible, yo le solicito que entremos en 
materia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Vamos a dar esta última moción al doctor Jaime 
Raúl Salamanca y pasamos a la votación.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Colegas, Presidente, básicamente la moción no 
procede, acuérdense de la reforma pensional, deben 
surtirse tres horas de debate, para que proceda una 
moción de suficiente ilustración.

Aquí hay gente pidiendo la palabra y hablando 
de un tema sustantivo señor Presidente que no 
ha tenido respuesta por parte de nadie en esta 
Plenaria y es que este proyecto tiene un vicio de 
constitucionalidad, que, si hoy se debate, se discute 
con el concepto negativo del gobierno lo que está 
haciendo la ponente que quiere pupitrear esto es 
hundir la reforma al Icetex.

Así de sencillo, cuál es el afán de tramitarlo el 
día de hoy cuando hay un concepto negativo del 
gobierno, en donde no han sido capaces de sentarse 
allá la señora que le hace oposición por todo a 
Gustavo Petro y el Gobierno nacional que no ha 
hecho la necesaria reforma al Icetex para pensar en 
los estudiantes.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Bueno aquí hay tres personas de Centro 
Democrático, una de dignidad y una del Pacto esos 
son los que faltan por hablar, tres personas del Pacto, 
una de Dignidad y una del Pacto.

¡Ah! Bueno, entonces la doctora Pedraza ya 
dijo que no hablaba, el doctor Cadavid tampoco, el 
doctor Holmes de Jesús tampoco, el doctor Forero 
tampoco, Doctor Gabriel Becerra tiene usted el uso 
de la palabra y votamos.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Yo quiero antes de que me cuente el tiempo la 
verdad señor Presidente recurriendo a su sentido 
democrático que, así como hemos podido tener 
tiempo para discutir otras reformas haya espacio 
para discutir esta reforma.

En segundo lugar, yo le quiero decir a la 
juventud colombiana que está viendo este debate 
que hay que salir a la calle y hay que salir ahorita 
a reclamarle a los colegas de las bancadas que 
les digan a sus colegas de Senado que permitan 
discutir y aprobar la reforma del artículo 86 y 87 
de la Ley 30, que está embolatado en la Plenaria 
del Senado y que pretende garantizar el derecho a 
la educación superior en Colombia.

En segundo lugar, quiero decir que ustedes 
jóvenes, tienen la posibilidad de evaluar cuál ha 
sido el gobierno que en términos presupuestales 
ha dado más prioridad a la educación superior en 
Colombia, que me digan cuál es el gobierno que ha 
hecho los aumentos presupuestales de 20 billones 
en promedio para la educación básica y media y de 
4 billones para educación superior que es donde se 
ve la voluntad política de un gobierno.

Y, en tercer lugar, quiero plantear para ser 
respetuoso del tiempo, que nosotros sí hicimos 
unas propuestas y un aumento presupuestal en el 
primer año para el Icetex para cumplir con el plan 
de gobierno.

Pero dónde estaban las voces que hoy se 
expresan acá solicitándole a sus partidos que no 
bloquearan la Ley de Financiamiento, que no 
bloquearon el Presupuesto General de la República 
para garantizar los recursos necesarios que se 
necesitan para financiar la tasa el subsidio a la tasa 
en el Icetex. Yo creo termino con esto 30 segundos 
solamente Julián […]

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Claro que sí Representante termine 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
[…] Yo sí creo que, si la doctora Cecilia Vélez 

White que fue la que le hizo la reforma a la 1002 
en el 2005 por iniciativa gubernamental y nosotros 
hoy vamos a modificar la naturaleza, vamos a 
modificar la dirección y administración del Icetex, 
vamos a modificar las fuentes de financiamiento sin 
lugar a dudas estamos haciendo una modificación 
al Icetex que debe ser de iniciativa gubernamental 
como ha planteado Jaime.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Gracias Representante. Se cierra entonces el 
debate, abra el registro por favor señor secretario 
para votar el informe con el que termina la 
ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia.

¿Cómo vota la ponente?
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Catherine Juvinao Clavijo:
La ponente vota sí e invita a esta Honorable 

Plenaria a votar SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Catherine Juvinao ponente vota Sí;
Libardo Cruz vota Sí;
Juliana Aray vota Sí;
Hugo Archila vota Sí;
Jhoany Palacios vota Sí;
Camilo Ávila vota Sí;
Luis Carlos Ochoa Tobón vota Sí;
Katherine miranda vota Sí, que está en la curul de 

Katherine Miranda;
Óscar Rodrigo Campo vota Sí;
Leonardo Gallego Arroyave vota Sí;
John Édgar Pérez vota Sí;
Luis Eduardo Díaz vota Sí;
Miguel Polo Polo vota Sí;
Fernando Niño vota Sí;
Carlos Felipe Quintero Ovalle vota Sí;
Alejandro García vota Sí;
Germán Rozo vota Sí;
Nicolás Barguil vota Sí;
Jorge Cerchiaro vota Sí;
Irma Luz Herrera vota Sí;
Wilmer Ramiro Carrillo vota Sí.
¿Quién más falta por votar?
Liliana Rodríguez vota Sí.
Estamos votando honorables Representantes 

informe de ponencia;
Juan Manuel Cortés vota Sí.
¿Alguien más que falte por votar?
Wadith Manzur Imbett vota Sí.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Señor secretario por favor recoja los últimos 

votos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Daniel Restrepo vota Sí.
Ruth Amelia Caicedo vota Sí.
¿Ya votó electrónico? 
Ya votó electrónico la Representante Ruth 

Amelia Caicedo.
¿Quién más falta por votar? 
Creemos que ya, ¿Cómo vota Representante 

María del Mar Pizarro? 
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Lo va a hacer vota No María del Mar Pizarro, 
María del Mar Pizarro vota No.

Señor Presidente ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Por favor cierre el registro e informe los 

resultados secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta alguien por votar?
Betsy Pérez vota Sí.
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el Sí han votado manualmente los 

siguientes representantes: 
Catherine Juvinao.
Libardo Cruz.
Juliana Aray.
Hugo Archila Suárez.
Jhoany Carlos Palacio.
Camilo Ávila.
Luis Carlos Ochoa Tobón.
Katherine Miranda Peña.
Óscar Rodrigo Campo.
Leonardo Gallego Arroyave.
John Pérez.
John Édgar Pérez.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
Hugo Danilo Lozano. Miguel, se retira el voto 

manual de Hugo Lozano lo hizo electrónico.
Miguel Polo Polo.
Fernando Niño Mendoza.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Alejandro García.
Germán Rogelio Rozo.
Nicolás Barguil.
Jorge Cerchiaro.
Irma Luz Herrera Rodríguez.
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza.
Liliana Rodríguez.
Juan Manuel Cortés.
Wadith Manzur Imbett.
Daniel Restrepo.
Se retira el voto manual de Daniel Restrepo lo 

hizo electrónicamente.
Ruth Amelia Caicedo había dicho que, ya se 

había dicho que votó electrónico, no se contabiliza 
su voto manual y Betsy Pérez.

Para un total de votos manuales por el Sí de 25 
votos manuales por el Sí, 68 votos electrónicos para 
un total de 93 votos, 93 votos por el Sí.

Por el No: Un (1) voto manual de la Representante 
María del Mar Pizarro y 13 votos electrónicos para 
un total de 14 votos por el No.

Señor Presidente, honorables Representantes 
ha sido aprobado el informe con que termina la 
ponencia.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias señor secretario. Sírvase por favor 
leer y someter a consideración a votación de los 
representantes solamente los artículos que no tengan 
proposiciones para que sean votados en bloque.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, honorables Representantes 
este proyecto de ley consta de 24 artículos de los 
cuales únicamente los artículos 23 y 24 no tienen 
proposición me informan acá.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Procedamos con esos dos artículos sin 
proposiciones por favor señor secretario. En 
consideración los artículos 23 y 24 sin proposiciones. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrar, Doctor 
Alfredo Mondragón tiene la palabra dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Presidente a mí me parecería fundamental que 
nos demos la oportunidad de debatir este proyecto de 
ley, teniendo en cuenta que la coordinadora ponente 
es Katherine Juvinao, que ha sido tan insistente de 
decir y maltratar aquí al Congreso, diciendo que aquí 
hay un poco de anatolios, de corruptos, que le votan 
al gobierno sin ningún sentido, sin ningún debate 
y que podamos hacer un ejemplo, en este caso de 
coherencia con lo que ella vive profesando.

En ese sentido creo yo que se debería plantear 
el contenido de los artículos que se plantean que no 
tienen proposiciones y que ahora esperamos, no, yo 
esperaría que haya una disposición de parte de ella 
para que se pueda hacer una sustentación de parte 
uno de los artículos. 

Ustedes la veían desesperada pidiendo 
intervención de los ministros, con las otras reformas 
para tratar de dilatar, ya, pero yo creo que el currículo 
oculto también, que se da en política, no solamente 
la vida cotidiana o familiar y es comportarse un poco 
como reclama el comportamiento de otros.

Así que yo invitaría, Presidente, de que hagamos 
este ejercicio, de posturas concretas sobre el tema, 
a menos que lo que esté buscando la Representante 
Juvinao, es aprovechar que los jóvenes están 
pendientes del partido de Colombia para terminar 
pupitreando aquí un proyecto de ley, que los va a 
condenar no a tener derecho a educación, sino a 
tener créditos educativos.

La libertad, no es cierto que la libertad, se mida 
en una sociedad dependiendo la disposición para 
endeudarse, aquí a ninguna persona le están diciendo 
que no se puede ir a endeudar en un banco, si quiere 
ir a endeudarse para estudiar hacer cualquier otra 
cosa, aquí lo que está diciendo es que sí se tiene que 
pagar.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía: 

Gracias Doctor Mondragón. Les recuerdo que 
estamos discutiendo únicamente los artículos 23 y 
24, que no tienen proposiciones, anuncio que va a 
cerrar. Había pedido la palabra, la Doctora Pedraza 
y el Doctor Parrado. Doctor Parrado 2 minutos, por 
favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Le agradezco mi vice, ya que el Presidente en el 
ejercicio anterior, no me quiso dar la palabra.  Le 
pido el favor a las personas que están aquí al frente, 
si, por favor, nos dan chancecito, gracias.

Y es que el Presidente no me da la palabra, 
pero yo quiero explicarle a toda la plenaria, como 
profesor universitario que he sido, que no se 
necesita compañera Juvinao ir al Icetex a sacar un 
crédito, todas las universidades o la mayoría de las 
universidades, si quiere métase al internet y mire, 
tienen crédito directo.

Usted va a la Universidad Católica, a la 
Universidad Javeriana, a la Universidad Cooperativa, 
a la Universidad del Rosario, a la Universidad de los 
Andes, a la UNAD y allá hay crédito directo con 
tasas más bajas, que las que cobra el Icetex y con 
garantías diferentes y más beneficiosas que las que 
tiene el Icetex.

Entonces, no es cierto que los estudiantes no se 
puedan endeudar, nosotros lo que estamos diciendo 
es no se endeuden con el Icetex, endéudese con la 
libertad que ustedes han planteado acá, directamente 
con la universidad con quien está estudiando.
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Los requisitos son menores que los que pide el 
Icetex, el porcentaje o interés es menor que el que 
pide el Icetex o el que cobra el Icetex, los plazos 
son acordes a como estudia el joven una carrera 
determinada, no hay justificación tal, repito, 
porque las universidades tienen créditos directos y 
financiaciones directas.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía: 

Compañero les recuerdo que ya el informe 
de ponencia fue discutido, estamos discutiendo 
exclusivamente los artículos 23 y 24. Tiene la 
palabra para una moción, el Doctor Cardona, 
adelante Octavio.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Octavio Cardona León:

Presidente, completamente de acuerdo con 
usted, yo le ruego que aplique la Ley 5ª, cuando la 
intervención no tenga relación directa con lo que 
se está debatiendo, no puede continuar, si vamos a 
cada artículo a hacerle un debate a la ponencia, se 
nos olvida que la ponencia está aprobada, yo le pido 
presidente que aplique la Ley 5ª. Gracias.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía: 

Gracias Doctor Cardona. Reitero solamente 
artículos 23 y 24. Tiene la palabra la Doctora Martha 
Alfonso.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Gracias. Yo también solicité intervenir en el 
debate del informe de ponencia y no fue posible. Así 
que quiero referirme a que una reforma al Icetex, 
sí es necesaria, porque hay que dejar esa lógica 
de un banco o de una entidad financiera especial, 
que se convirtió en un gobierno precisamente del 
expresidente Uribe, para que realmente se convierta 
en una entidad de fomento a la educación superior, a 
la internacionalización educativa, sobre todo.

El Icetex debería reconocer, por ejemplo, si 
tuviera una naturaleza social, los logros académicos 
de quienes se endeudan para poder estudiar o, por 
ejemplo, la inversión en tiempo, conocimiento, 
aplicación que hicieran los estudiantes que se 
endeudan y regresan al país o que estando en el 
país, se comprometen con resolver problemas en el 
territorio. 

Pero lo que creo es que el proyecto Cathy, tiene 
un incentivo perverso, a la política de subsidio a las 
tasas de interés y ya hemos vivido situaciones así 
en el sector vivienda, que en lugar de promover que 
se disminuyeran las tasas que debería ser el fondo 
de la discusión, que se disminuya la tasa de interés 
para poder estudiar en este país, este proyecto no lo 
resuelve.

Al contrario, crea un incentivo perverso para 
que jamás se bajen las tasas, porque ya hay un 
subsidio que garantiza ese pago, que garantiza que 
el banco en este caso la entidad financiera especial, 
tenga el retorno de esos intereses, sin necesidad de 

hacer ningún esfuerzo, pero, además, este proyecto 
mantiene un debate que no resuelve un problema de 
fondo y es la lógica […]

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Veinte (20) segundos, 30 segundos para que 
termine.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

[…] Gracias. No resuelve un problema de fondo 
y que ha sido una lucha histórica del movimiento 
estudiantil y del movimiento universitario en 
Colombia y es que el modelo de educación superior, 
no financie la demanda, sino que financie la oferta 
para que podamos tener cobertura universal algún 
día, una educación con calidad. 

Yo creo que reforma sí, pero este proyecto Cathy 
como está, no resuelve los problemas que el Icetex, 
tiene hoy y sobre todo la financiación de la educación 
en Colombia.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Luz Ayda Pastrana, tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
Presidente, yo quiero hacer esta intervención es 

de una manera generalizada en el proyecto y yo creo 
que voy a hacer… es la única intervención que voy 
a hacer.

Yo sí conozco unas condonaciones en las que 
ustedes son líderes, señores Pacto Histórico, las 
condonaciones de penas, las rebajas de penas, en 
esas, sí son líderes, no creo mucho en las cifras que 
estaban mostrando hace un rato.

Me gustaría saber cuáles son las alternativas, 
que están brindando en este momento, el Pacto 
Histórico para decir que este proyecto no es viable y 
no es bueno para los estudiantes, me gustaría saber 
realmente cuáles son las alternativas para que el 
tema del Icetex, ya no esté como una posibilidad 
para los estudiantes que quieren estudiar y no tienen 
las condiciones económicas.

Y yo sí quiero pedir aquí respeto, porque es que 
lo que nosotros hablamos no son bobadas, lo que 
nosotros hablamos lo hacemos con argumentos 
y es ahí cuando yo pido, también respeto y si hay 
indicación de que hay un interés particular en este 
proyecto con el tema del Icetex, sería bueno conocer 
la denuncia compañero Mondragón, porque uno 
no puede ir por ahí señalando por la vida y mucho 
menos faltando al respeto, hablando de un tema de 
posibles bobadas, porque es que lo que se dice aquí 
es argumentos.

Y yo sí estoy viendo, la necesidad de parte 
de Pacto Histórico de dilatar este proyecto, yo 
quisiera presidente, que estos dos artículos, que se 
están estudiando aquí, realmente se enmarque las 
participaciones de los compañeros del Pacto y se 
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centre la discusión en los dos artículos que estamos 
hablando. Gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales: 

Se cierra la discusión, por favor, señor secretario, 
abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los artículos 23 y 24 
como viene en el informe de ponencia, 

¿Cómo vota la ponente?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Catherine Juvinao Clavijo:
La ponente vota Sí e invita a esta honorable 

plenaria a votar Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Catherine Juvinao ponente vota Sí; 
Libardo Cruz vota Sí; 
Juliana Aray vota Sí; 
Óscar Rodrigo Campo vota Sí; 
Hugo Archila Suárez vota Sí; 
Germán Rozo vota Sí; 
Hugo Danilo Lozano vota Sí; 
Camilo Ávila vota Sí; 
Jorge Cerchiaro vota Sí; 
Teresita Enríquez vota Sí; 
Estamos votando artículos 23 y 29 como viene en 

la ponencia, honorables Representantes.
Alejandro García vota Sí; 
Luis Miguel López Aristizábal vota Sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales: 
Doctor Salamanca con todo respeto, creo que 

cuando usted estaba en la Mesa Directiva, hacía 
mucho el llamado a que no gritáramos, ahora en un 
momento, entonces le damos la palabra.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Álvaro Henry Monedero vota Sí.
Carlos Ardila vota Sí.
¿Ya votó electrónico? el Representante Carlos 

Ardila ya votó electrónico, entonces no se tiene en 
cuenta ese voto manual.

Néstor Leonardo Rico Rico vota Sí. 
Se retira el voto manual de Hugo Danilo Lozano, 

lo hizo de manera electrónica.
Juan Manuel Cortés vota Sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales: 
Se les recuerda a los colegas que se encuentran 

en el recinto que deben votar, los colegas que están 

en el recinto deben votar, ya sea en la plataforma o 
manifiesten su voluntad.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ingrid Sogamoso vota Sí. 
Doctor Juan Carlos Wills ¿ya pudo votar? 
Wadith Manzur vota Sí. 
Fernando Niño Mendoza vota Sí.
Erika Tatiana Sánchez Pinto, en el fondo, vota 

Sí, está la Representante Erika, en la parte posterior 
al Salón Elíptico, debido a su problema de salud, no 
puede subir la escalera, pero se puede observar en la 
parte posterior del Salón Elíptico.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

¿Cómo va la votación? recoja los últimos votos, 
señor secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Luis Eduardo Díaz vota Sí. 
¿Alguien más falta por votar?
Mauricio Cuéllar vota Sí. 
Diego Fernando Caicedo vota Sí.
Carolina Arbeláez
¿Pudo votar Representante Carolina? ya votó 

electrónicamente, señor.
¿Polo Polo ya lo tenemos ahí? No, Polo Polo vota 

Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Se retira el voto manual de Diego Fernando 

Caicedo, lo hizo de manera electrónica.
Alejandro Martínez Sánchez vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Sí, ya hay decisión de la Plenaria, señor secretario, 

cierre registro y anuncie resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Eduard Sarmiento vota No.
Y ¿Alguien más que falte por votar? 
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí han votado manualmente los 

siguientes Representantes:
Catherine Juvinao Clavijo.
Libardo Cruz Casado.
Juliana Aray Franco.
Óscar Campo.
Hugo Archila Suárez.
Germán Rozo.
Camilo Ávila.
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Jorge Cerchiaro.
Teresita Enríquez.
Alejandro García.
Luis Miguel López Aristizábal.
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Néstor Leonardo Rico Rico.
Juan Manuel Cortés.
Íngrid Sogamoso.
Wadith Manzur.
Fernando Niño Mendoza.
Erika Tatiana Sánchez Pinto.
Luis Eduardo Díaz Matéus.
Mauricio Cuéllar.
Miguel Polo Polo.
Y Alejandro Martínez Sánchez. 
Para un total de 22 votos manuales por el Sí, 80 

votos electrónicos para un total por el Sí de 102 
votos. 

Por el No 1 voto manual del Representante 
Eduard Sarmiento Hidalgo.

Dos (2) votos electrónicos para un total de 3 
votos.

Han sido aprobados, los artículos 23 y 24, como 
ven en la ponencia, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Señor secretario a consideración, entonces el 
siguiente bloque de Artículos, el 1°, el 3°, el 8°, el 
9°, el 11, el 17, el 18, el 19, el 20 y el 22. Revisemos 
si tienen proposiciones, si están avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, entonces iríamos con un 
bloque de artículos que tiene proposiciones todas 
avaladas, repetimos, artículos 1°, 3°, 8°, 9°, 11, 
17, 18, 19, 20 y 22. Con su venia señor Presidente, 
damos lectura a dichas proposiciones.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Para el Artículo 1°. Proposición que presenta el 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
pide modificar el inciso 2° del artículo 1° 
después de: educación superior. Le adiciona: y 
a la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano.

Para el Artículo 3º. Proposición de Pedro 
José Suárez Vacca, pide modificar el numeral 
tercero y el numeral quinto de este artículo, en el 
tercero después de ciberseguridad, le adiciona: 
y el cumplimiento de las normas sobre el 
tratamiento de datos personales. Y en el numeral 
quinto después de informáticos, le adiciona: 
e interoperables. Lo demás como viene en la 
ponencia. 

Para el Artículo 3º. También una proposición 
de la Representante Piedad Correal Rubiano, 
que pide modificar el numeral segundo, después 
de: simplificado. Le adiciona: y automatizados, 
herramientas que faciliten la toma de decisiones 
sobre los programas de crédito educativo. 

Para el Artículo 3º. Proposición del 
Representante Jorge Méndez Hernández, que pide 
modificar el numeral segundo, al final le adiciona 
lo siguiente: con infraestructura tecnológica que 
soporte adecuadamente los periodos de máxima 
concurrencia de demanda en temporada de 
renovaciones y adjudicación de créditos. 

Señor Presidente, honorables representantes, 
en la proposición de la Representante Piedad 
Correal para el artículo 3°, también le adiciona 
un parágrafo a este artículo que dice lo siguiente:

El Icetex tendrá un plazo de 6 meses contados 
a partir de la fecha de entrada en vigor de esta 
ley para presentar un plan de modernización 
de la entidad, que detalle los objetivos y 
resultados de la misma, así como adoptar el 
plan de implementación de una ampliación de 
una aplicación digital para sus usuarios, como 

mínimo la entidad deberá garantizar que este 
proceso de transformación, demuestra impactos 
significativos en la reducción de costos de 
operación administrativa y de la ejecución de 
sus procesos misionales, como la originación de 
créditos y en los beneficios a sus beneficiarios.

Piedad Correal. Artículo 3º. Proposición de 
José Eliécer Salazar para el artículo 3º, que pide 
modificar el numeral quinto de dicho artículo, 
después del: uso vario. Le adiciona lo siguiente 
en el final de este numeral: esta innovación tiene 
que asegurar la prestación de los servicios de 
atención en zonas rurales de difícil acceso y baja 
conectividad mediante estrategias digitales para 
garantizar el acceso a todas las personas del 
país. 

En ese sentido la proposición del Representante 
José Eliécer Salazar para el artículo 3º. Esta es la 
de Méndez ya la habíamos leído, no, sí. 

¿De Jorge Méndez? 
¡Ah! No, no, ya leí una para el artículo 3°, suya 

representante.
Para el artículo 3º. Proposición de David 

Racero, pide modificar el inciso primero de este 
artículo 3º, después de: Un plan integral de. Le 
elimina la palabra: fortalecimiento. La cambia 
por: modernización. Y después de: institucional. 
Le agrega: previa elaboración de un estudio de 
viabilidad financiera y fiscal, aprobado por el 
consejo directivo de la entidad y el Ministerio de 
Hacienda y cuya implementación, estará sujeta al 
cumplimiento de metas e indicadores verificables 
de mejora en la atención al usuario, reducción de 
tiempos de respuesta y aumento en los índices de 
satisfacción de los beneficios, conforme a reportes 
anuales publicados en el sistema nacional de 
evaluaciones de gestión. Lo demás como viene en 
el informe de ponencia.

Para el artículo 8°. Artículo 8°, proposición 
suscrita por la Representante Florita Perdomo, 
pide en su proposición aditiva, que se adicione 
dicho artículo, con un parágrafo que dice: 
La aplicación de este mecanismo se realizará 
priorizando el nivel de vulnerabilidad de la 
población postulada.

Para el artículo 9º. Proposición suscrita 
por Pedro José Suárez Vacca, pide modificar 
el parágrafo primero, después de: Créditos 
educativos. Le adiciona: y otras entidades 
estatales de crédito público. Lo demás como ven 
en la ponencia.

Para el artículo 11. Proposición de Alexánder 
Guarín para este artículo 11, le pide el 
Representante Guarín, adicionar un parágrafo, 
que sería el parágrafo segundo que dice: El Icetex 
deberá presentar un informe anual a su junta 
directiva, sobre el cumplimiento de los plazos y 
la efectividad de los mecanismos diferenciales, 
aplicados a usuarios indígenas, incluyendo 



Gaceta del Congreso  13	 Jueves, 22 de enero de 2026	 Página 59

indicadores de oportunidad, cobertura y 
satisfacción. Alexánder Guarín lo suscribe. 

Artículo 11. Proposición de Jhon Jairo Berrío 
López, el Representante Jhon Jairo, pide que 
se modifique el inciso primero, después de: A 
solicitudes. Le adiciona la expresión: de crédito. 

Señor Presidente, el Representante Jaime 
Raúl Salamanca, ha solicitado la verificación del 
quórum.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Terminemos de leer las proposiciones, por 
favor y verificamos el quórum.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice para el artículo 11. Proposición de Jorge 
Eliécer Tamayo, perdón, sí, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, en el inciso primero, después de 
educación superior.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

No, tranquilidad, vamos a terminar de leer las 
proposiciones y verificamos con la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición:

Para el artículo 11 del Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda. En el inciso primero 
después de: educación superior. Le adiciona: 
“Y las instituciones, educación para el trabajo 
y el desarrollo humano. y en el inciso segundo 
después de: educación superior. Le adiciona: 
y las instituciones, educación para el trabajo y 
el desarrollo humano. Y después de: educación 
superior o. Al final le adiciona: de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano y al usuario”.

Para el artículo 17, un numeral nuevo que sería 
el numeral séptimo, le adiciona, el Representante 
José Eliécer Salazar López.

¿La dejó como constancia? 

Representante Jorge Eliécer Salazar para el 
artículo 11, usted […] perdón, me dicen que la 
deja como constancia, perfecto, dice que sí. 

Artículo 17. Jhon Jairo Berrío López, 
constancia, Jhon Jairo Berrío López para el 
artículo 17, en el numeral primero, después: del 
crédito. Le adiciona: en ningún caso los intereses 
no causados, podrán adicionarse al capital de 
la obligación, ni formar parte de la base para 
el cálculo de nuevos intereses, de manera que la 
condonación, recaerá exclusivamente sobre el 
capital efectivamente desembolsado. Jhon Jairo 
Berrío.

Para el artículo 17. Jhon Jairo Berrío pide 
modificar el numeral tercero, al final de dicho 

numeral, le adiciona: También se reconocerá la 
excelencia, por promedio académico destacado, 
los promedios deberán ser concertados con las 
instituciones de educación superior de carácter 
público y privado. 

Para el artículo 17. Proposición del 
Representante José Eliécer Salazar López, 
pide: Modificar el numeral sexto, después de: 
ambientales. Le adiciona: y representaciones 
estudiantiles en sus respectivas entidades 
educativas. Lo demás como viene en la ponencia.

Para el artículo 17. Proposición de Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, modifica el numeral 
tercero al final le adiciona: y las instituciones, 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.

Para el artículo 17. Proposición de Alexánder 
Guarín, pide adicionar este artículo con un 
inciso, que sería el inciso segundo: Esta política 
incorporará un enfoque diferencial étnico, 
garantizando que los usuarios pertenecientes a 
pueblos y comunidades indígenas, puedan acceder 
a condiciones bajo criterios culturalmente 
pertinentes y acordes, con sus realidades 
territoriales, lingüísticas y socioeconómicas. 

Hasta ahí la proposición del Representante 
Alexánder Guarín, que también pide modificar el 
parágrafo tercero al final del parágrafo.

Le adiciona lo siguiente: En el caso de 
condonaciones a usuarios indígenas, se podrá 
gestionar recursos específicos de cooperación 
internacional y fondos destinados a la protección 
de la diversidad cultural y el desarrollo de 
pueblos indígenas. Alexánder Guarín. 

Para el artículo 18. José Eliécer Salazar, 
perdón Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, pide 
modificar después de: educación superior. En 
el inciso primero le adiciona: y educación para 
el trabajo y el desarrollo humano. y después de: 
educación superior y es superior. Le adiciona: 
y las instituciones, educación para el trabajo y 
el desarrollo humano. Lo demás como ven en la 
ponencia. 

Artículo 18. María del Mar Pizarro, pide 
adicionar un parágrafo nuevo que dice: Previo a 
cualquier desembolso reestructuración o novación, 
el Icetex implementará módulos obligatorios de 
educación financiera, como requisitos de validez 
del contrato con certificación nominal, por 
usuario, fecha, temario y aprobación, la ausencia 
de este requisito, tornará ineficaz la obligación 
asumida.

Artículo 19. Piedad Correal Rubiano, pide que 
se elimine el inciso primero y lo reemplazaría por 
lo siguiente: El Icetex con el acompañamiento 
del Ministerio de Salud y Protección Social y 
en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional y con apoyo de instituciones de 
educación superior, desarrollará un programa 
de cuidado de salud mental y bienestar integral 
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de los usuarios del Icetex, donde se establecerán 
los lineamientos y estrategias permanentes de 
promoción, prevención, detención temprana y 
atención integral para el cuidado de la salud 
mental y del bienestar integral de los usuarios.

Las instituciones de educación superior, que 
tengan usuarios del Icetex activos, en cualquiera 
de sus programas, serán responsables de ejecutar 
y garantizar el cumplimiento de programas que 
se defina. Piedad Correal, firma.

Para el artículo 20. Proposición de Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, modifica el inciso 
primero, después de: Educación superior. Le 
adiciona: y a la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano.

Proposición para el artículo 20 de Alexánder 
Guarín Silva, le adiciona un parágrafo nuevo, 
que dice: En términos de territorialización con 
enfoque diferencial e intersectorial, se dará 
estricta aplicación en poblaciones con protección 
constitucional y enfoques diferenciales para 
comunidades étnicas y comunidades campesinas. 

Para el artículo 20. José Eliécer Salazar 
López, radica una proposición avalada, que pide: 
Adicionar un inciso, que sería el inciso tercero 
de este artículo, que dice: Para efectos de la 
implementación, el Icetex deberá realizar acciones 
de acercamiento directo con las comunidades, 
tales como, charlas informativas, brigadas 
de asesoría, acompañamiento especializado 
en procesos de postulación y seguimiento de 
créditos y jornadas itinerantes en zonas rurales 
y apartadas del país. 

Para el artículo 20. Jorge Rodrigo Tovar Vélez, 
propone adicionar un parágrafo, que sería del 
siguiente tenor: El Icetex creará e implementará, 
líneas especiales de crédito condonable y 
subsidios educativos dirigidos de manera 
preferente, a las víctimas del conflicto armado, 
reconocidas en el registro único de víctimas, estas 
medidas tendrán carácter reparador y diferencial, 
priorizando a las mujeres, los jóvenes rurales y 
las comunidades étnicas, con el fin de garantizar 
su acceso efectivo, permanente y digno a la 
educación superior, como parte de la reparación 
integral y la construcción de proyectos de vida en 
condiciones de equidad. 

Aníbal Hoyos, proposición para el artículo 
20, pide modificar el inciso primero, después de: 
zonas más alejadas. Le adiciona: zonas rurales. 
Y después de la palabra: aquellas. Le adiciona 
la palabra: zonas. Lo demás como ven en la 
ponencia. 

Artículo 22. Proposición de James 
Hermenegildo Mosquera Torres para el 22, 
pide que se adicione un inciso que dice: El 
Icetex deberá implementar un portal de datos 
abiertos, interactivo y de fácil uso, que permita 

a la ciudadanía, consultar el estado de los 
créditos educativos, los montos de subsidios 
y condonaciones asignados y los indicadores 
de gestión de la entidad, con actualizaciones 
trimestrales garantizadas. James Mosquera, 
suscribe la proposición. 

Para el artículo 22. Proposición de María 
del Mar Pizarro García, que pide adicionar este 
artículo con un parágrafo que dice: El Icetex 
publicará, semestralmente con acceso público en 
línea.

Primero: La TIR efectiva de cada cohorte 
¿cohorte de crédito representante? cohorte de 
crédito. 

Segundo: El grado de cumplimiento del tope 
IPC más 2 y del límite 1.5 por.

Tercero: El avance de reliquidaciones y 
extensiones, la Superintendencia Financiera, 
realizará una auditoría semestral y aplicará 
sanciones en caso de incumplimiento. 

Y esas serían las proposiciones avaladas para 
el articulado, señor Presidente, con la claridad y 
que quede en el acta, que había una proposición: 
Para el artículo 11 de María del Mar Pizarro, que 
se deja como constancia.

Otra para el 17 de James Mosquera, que 
se deja como constancia. 2 proposiciones del 
Representante James. Una para el Artículo 19, 
José Eliécer Tamayo, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, que la deja como constancia.

Entonces, señor Presidente, en resumen, 
para poner en consideración de la Plenaria, si 
su señoría a bien lo tiene, el articulado de la 
siguiente manera: los artículos 1°, 3°, 8°, 9°, 11, 
17, 18, 19, 20 y 22 cómo viene en la ponencia con 
las proposiciones avaladas leídas.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

En consideración esos artículos leídos, por el 
señor secretario, anuncio que se abre el debate. 
Tiene el uso de la palabra el Doctor Vacca.

Intervención del Representante a la Cámara 
Pedro José Suárez Vacca:

Presidente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 109 de la Ley Quinta, que rige el 
procedimiento en esta Corporación, el compañero 
Salamanca, solicitó la verificación del quórum 
y textualmente señala esa norma, que esa 
verificación es inmediata.

Mire usted la escasa asistencia en este 
momento, yo considero que ni siquiera sus 
artículos se han leído frente al posible quórum.  
Entonces, solicitaría respetuosamente que se 
proceda, de conformidad con lo solicitado con el 
compañero Salamanca. 
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Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Tiene el uso de la palabra Doctor Jaime Raúl 
Salamanca y después la Doctora Jennifer Pedraza.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Sí, sí, acá, me preocupa que se haya viciado 
el proyecto, me preocupa mucho en serio, estoy 
muy preocupado que se haya viciado el proyecto, 
porque se pidió la verificación del quórum y se 
leyó a pesar de que la Ley Quinta dice que eso es 
inmediato.

Y, pues, lamentablemente, este proyecto tan 
importante, al vicio de constitucionalidad, que 
advertía en un primer momento, toda vez, que 
esta es una iniciativa legislativa privativa del 
gobierno, porque así lo dice la Constitución y 
la ley, se le puede estar sumando un nuevo vicio 
de trámite, ocasionado por no haber verificado 
quórum, cuando se debía. 

Hay las constancias en el acta, que 
seguramente pues van a quedar ahí para revisión 
de los honorables Magistrados de la Corte 
Constitucional, hay que tener mucho cuidado 
con esos procedimientos legislativos, queridos 
colegas, porque de lo contrario se va a afectar esta 
importante iniciativa. 

Ahora, quiero decir querido Presidente, que 
en estos artículos que estamos debatiendo, sí 
se modifica la naturaleza jurídica del Icetex, se 
hacen modificaciones de fondo, que por supuesto 
lamentablemente para los usuarios del Icetex, que 
reclaman una reforma que este gobierno no ha 
sido capaz de hacer, pero que la oposición quiere 
sacar adelante, a portazos, pues tampoco van a ser 
posible, que se reforme el Icetex.

Esto hay que decírselo claramente a los 
ciudadanos, porque se requiere una reforma 
al Icetex, pero con este trámite empeñados en 
sacarlo así el día de hoy, lo que está haciendo la 
oposición es negarles a los usuarios del Icetex, 
una reforma porque la Corte Constitucional lo va 
a caer.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Tiene el uso de la palabra, la Doctora Pedraza 
y después el Doctor Forero.

Intervención de la Representante a la 
Cámara Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Presidente y para todas las compañeras y los 
compañeros colegas que quedan acá. Mientras el 
gobierno pretende premiar a jóvenes con títulos 
falsos, con salarios de $15 millones de pesos.

Yo les quiero decir, que aquí sí hay gente, que 
hasta se ha endeudado para poder estudiar no 15 
meses, como ahora dicen y regalan y reparten 
títulos, con la complicidad del Ministerio de 

Educación, sino 5 años o más para lograr sacar 
adelante un pregrado.

Y seguramente gran parte de esa juventud 
y de sus padres y de sus madres, votaron por 
este Gobierno porque el Presidente Gustavo 
Petro, prometió no acabar el Icetex, no acabar 
las universidades privadas, qué tal si hubiera 
prometido eso, gana las elecciones, no sé.

Prometió fue condonar todas las deudas de 
los créditos educativos del Icetex e incumplió o 
qué tal si hubiera tenido un minuto de verdad en 
su cabeza y en sus discursos y hubiera, no sólo 
no voy a condenar los créditos del Icetex, sino 
que voy a duplicar las cuotas que está pagando la 
gente, porque le voy a quitar como presidente, los 
subsidios a las tasas de interés. 

Díganme si ganan las elecciones, no las ganan, 
mentirosos, lo que ustedes están haciendo ahora 
saboteando este proyecto, que es positivo, porque 
le cambia la naturaleza al crédito, buscando el 
bienestar social, entendiendo la educación como 
derecho.

Porque recoge banderas del movimiento 
estudiantil, como ponerle un tope a la tasa de 
interés, asociada al IPC más el 2%, porque 
incluye voces de usuarios del Icetex, en la junta 
directiva y porque no riñe, con el presupuesto de 
las universidades públicas.

No sean hipócritas, el ponente del proyecto 
de ley para reformar la Ley 30 es del Pacto y no 
ha sido capaz de luchar para que se discuta en 
la plenaria del Senado, porque ni siquiera tiene 
un aval completo del Ministerio de Hacienda para 
el proyecto, que sí habla del presupuesto de las 
universidades públicas. Este gobierno lo hundió 
una vez porque era de mi autoría y es lo mismo 
que quiero […]

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio: 

Tiene el uso de la palabra el Doctor Forero.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias señor Presidente. Entiendo Presidente, 
que como lo hacían en la presidencia anterior 
y así sucedió muchas veces, que se pedía 
verificación del quórum, permitían que se leyeran 
las proposiciones y después finalmente, señor 
Presidente se va a votar y no va a haber quórum, 
no pasa nada.

Eso fue lo que se hizo repetidamente durante 
la presidencia anterior, así sucedió doctor 
Salamanca, que no se le olvide al cura cuando 
fue sacristán. Pero mire, señor Presidente, aquí 
vemos el doble rasero del Pacto Histórico y del 
Gobierno nacional, aquí […].

Tranquilo Representante Salamanca, no pasa 
nada, que usted ya no es presidente, yo sé que 
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usted está un poco afanado, por tratar de liderar 
esta sesión, pero aquí tenemos al representante 
Julián López, que nos está dando garantías.

[…] Pero le decía Representante López, señor 
Presidente, que aquí vemos el doble rasero del 
Gobierno nacional, que por un lado, que por un 
lado desfinanció o mejor dicho le subió las tasas, 
Representante Juvinao a quienes hoy estaban 
pagando cuotas.

Aquí teníamos una carta que nos presentó, la 
señora Marta Lucía Sánchez, que es abuela de una 
de las personas precisamente del Icetex y que nos 
decía que estaba preocupada, de cómo les había 
subido la tasa, cómo pasó de $400.000 pesos o 
$500.000 pesos al mes a más de $2.900.000.

Entonces, naturalmente esto sí es algo que 
tenemos que tramitar y el Gobierno nacional, no 
se puede desentender de la difícil situación en la 
que dejó a esas personas, que habían confiado 
en el Estado, que les iba a dar precisamente 
una tasa más cómoda, que la que ofrece, que la 
que ofrece Presidente, el mercado y ahora los 
dejaron colgados de la brocha, como decía el 
Representante Perea, esto terminó siendo una 
estafa histórica.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctor Forero. 2 intervenciones de la 
Doctora Dorina y María del Mar y vamos a votar 
para ahí verificar el quórum. Doctora Dorina, tiene 
usted el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Dorina Hernández Palomino:

Sí, Presidente, realmente es preocupante para 
todos aquellos estudiantes de los sectores populares, 
que hoy siguen después de salir de la universidad, 
con las grandes deudas con el Icetex.

Realmente lo que vemos aquí, es si ese subsidio 
que está planteándose a partir de este proyecto de 
ley, vemos que sigue siendo competitivo en relación 
con las tasas que está planteando las entidades 
financieras.

Realmente aquí se está haciendo airadamente, 
defendiendo el subsidio el crédito para que los 
estudiantes, sobre todo de los sectores populares, 
que no tienen como luego pagar al Icetex, eso 
es lo que se está haciendo aquí de manera airada, 
pero realmente son paliativos, son pañitos de agua 
tibia y no hay el verdadero compromiso para que 
la educación superior, sea universal, sea de calidad, 
permita el acceso de todo, sea pertinente de acuerdo 
a los territorios y a las necesidades del contexto.

Tanto que aquí se decía que de parte del gobierno 
y de la bancada de Pacto Histórico, hacíamos 
politiquería, esto sí es la propia politiquería, porque 
no es la solución estructural, que ha pedido el 

estudiantado y el profesorado de este país en materia 
de reformar la Ley 30.

Y hoy se saca provecho, porque este gobierno, 
ha tratado de sanear las finanzas del Estado, que 
este mismo Congreso le ha negado, aprobarle los 
proyectos de presupuesto y de financiación.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctora Dorina. Doctora María del Mar 
Pizarro, por favor.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María del Mar Pizarro García:

Muchas gracias Presidente. Quiero anotar antes 
que la verificación de quórum debe ser inmediata y 
creemos que eso es un vicio de procedimiento de 
este proyecto.

Con la plata que se ha destinado, a pagar 
intereses bancarios y a préstamos a deuda, para 
los estudiantes, podríamos abrir 25 mil cupos en la 
Universidad Nacional, 25 mil cupos.

Este Gobierno ha hecho un plan de oportunidades, 
que ha permitido condonar deudas por $200.000.000 
de pesos, a mí me parece realmente indignante, que 
digan que este gobierno no ha estado al lado de los 
estudiantes, cuando se han condonado las deudas 
de tantos estudiantes, cuando se ha condonado en 
realidad muchísimos intereses.

Además de eso me parece que nosotros tenemos 
que tener en cuenta, que más de 25.000 mil 
personas, han logrado un acuerdo de pago durante 
este gobierno en el 2024.

Y además de esto, este gobierno lo que busca es 
llegar a 500 mil cupos universitarios, mientras otros 
gobiernos querían endeudar a los estudiantes, lo que 
este gobierno quiere es que los estudiantes, puedan 
estudiar gratuitamente y sin deuda.

La Asociación Colombiana de Usuarios de 
Préstamos Educativos ACUPE, ha dicho que este 
proyecto de ley, necesita varios artículos que deben 
subsanarse, si no queremos que nuestros estudiantes, 
se endeuden como lo han hecho en el pasado.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctora María del Mar. Tiene el uso de la 
palabra, por supuesto el Doctor Alfredo Mondragón 
y cerramos el debate. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidente. Presidente yo quiero dejar 
constancia de que cuando se le pidió verificación del 
quórum, es porque no se puede asumir que estando 
vacía prácticamente la Plenaria, se puede decir que 
se dio debate aquí, porque está prácticamente vacía 
y yo constancia porque hubo un vídeo.
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Me parece muy bien que haga el vídeo, exacto, 
que se quede el vídeo, Presidente de que estaba hacia 
la Plenaria, el momento en que estaba leyendo las 
proposiciones, por lo tanto, no estaba dando debate 
a esas proposiciones, ni estaban escuchándolos.

Pero, aprovechando que por fin me dio la palabra, 
porque el anterior Presidente, el señor de cabello 
largo, no recuerdo el nombre de él, pues decidió que 
no me da el derecho a réplica. Pero hay que decir 
que, este proyecto de ley, lo que demuestra es que 
no es cierto lo que le atribuyen al Presidente y al 
Gobierno del Presidente Petro. 

Aquí, lo que han mostrado es un sistema de 
financialización de la educación para llevar y 
someter a los jóvenes y principalmente jóvenes de 
estrato 1°, 2° y 3° y a sus familias al endeudamiento, 
sabiendo que se vuelven impagables y por eso, la 
cartera amorosa de 2020, ascendía casi $700.000 
millones de pesos y para el 2024, sería más de $1.5 
billones de pesos casi el doble.

Y lo que hay que decirles, es que en la matrícula 
cero que está garantizando el gobierno, escuchen 
muy bien, con $1.2 billones de pesos, que ha dado 
el Gobierno del Presidente Petro para matrícula cero 
en las Universidades Públicas, se le ha permitido 
matrícula cero a más de 870.000 jóvenes en Colombia 
y que el sistema de Icetex, con $1.1 billones de pesos, 
básicamente para llevar al crédito y a la deuda a 50 
mil jóvenes, que casi quedan presos de los créditos 
o las deudas con universidades privadas. Es esto lo 
que se debe debatir, Presidente y creo que usted lo 
negó cuando permitió que.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias Doctor Alfredo. Se cierra el debate, por 
favor, señor secretario, abra el registro para votar los 
artículos, que usted leyó y se debatieron.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 
3°, 8°, 9°, 11, 17, 18, 19, 20, 22 como viene en la 
ponencia con las proposiciones leídas.

¿Cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Catherine Juvinao Clavijo:

La ponente vota Sí e invita a los representantes 
de todos los partidos a votar Sí.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Catherine Juvinao ponente vota Sí;

Julián Aray vota Sí;

John Édgar Pérez vota Sí;

Álvaro Leonel Rueda vota Sí;

Wilmer Guerrero vota Sí;

Leonardo Gallego vota Sí;

Héctor David Chaparro vota Sí;

Luis David Suárez Chadíd vota Sí;

Armando Zabaraín D’ Arce vota Sí;

Juan Manuel Cortés vota Sí;

Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí;

Luis Eduardo Díaz vota Sí;

Libardo Cruz Casado vota Sí;

Andrés Felipe Jiménez vota Sí.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Ya pasados los primeros 5 minutos, 

¿Cómo va esa votación, señor secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Honorables representantes, está abierto el 
registro, auxiliares de recinto, por favor, informar a 
los representantes que están en el salón adjunto al 
Elíptico que estamos en votación.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Doctora Teresita,

¿Cómo vota?, 

Aquí estamos también verificando el quórum.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Teresita Enríquez vota Sí.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Después de múltiples solicitudes, hay que aclarar 
que acabábamos de votar y 10 minutos después, 
habían verificado el quórum, pero.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Wilmer Castellanos vota Sí.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Bueno, señor secretario, entonces vamos a 
levantar la sesión, suspenda la votación y verificación 
del quórum y citamos para mañana a las 2:00 de la 
tarde por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se suspende la votación y se levanta la sesión, 
por orden de la Presidencia, siendo las 6 de la tarde 
38 minutos, se convoca para el día miércoles 10 de 
septiembre de 2025 a las 2:00 de la tarde.

Muchas gracias a todos por su asistencia, una 
feliz noche.
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